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“Compartir para Progresar”

1.- CLASIFICACIÓN DE
RECURSOS FEDERALES
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PARTICIPACIONES

Son recursos que se
entregan a Estados y
municipios que no
tienen un propósito
específico y de las que
no rinden cuentas a la
Federación.

Son recursos que se
entregan a Estados y
Municipios para cumplir
determinados objetivos y
su cumplimiento es
vigilado por la
Federación.

APORTACIONES

I.- Clasificación Recursos Federales



www.cecadep.com.mx
“Compartir para progresar” 5

Son recursos
transferidos a Estados y
Municipios para
descentralizar o
reasignar la ejecución de
funciones, programas o
proyectos federales.

CONVENIOS INGRESOS
EXCEDENTES

Son recursos que se
obtienen en exceso de
los aprobados en la Ley
de Ingresos, o en su
caso, de los ingresos
propios de las
Entidades de Control
Directo.

$86.0 dls
por barril
PEF 2013

I.- Clasificación Recursos Federales
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Recaudación Federal Participable junio 2013

I.- Clasificación de Recursos Federales
Participaciones

Fuente: DOF del 30 de Julio de 2013
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Recaudación Federal Participable Junio 2013

Fuente: DOF del 30 de Julio de 20123

I.- Clasificación de Recursos Federales
Participaciones



www.cecadep.com.mx
“Compartir para progresar” 8

La Ley de Coordinación Fiscal establece los fines
específicos de los recursos que reciben los Estados
y Municipios a través del Ramo General 33:

- Educación Básica, Normal, Tecnológica y de
Adultos
- Servicios de Salud.
- Infraestructura Social.
-Fortalecimiento de las Finanzas
Locales
- Asistencia Social.
- Seguridad Pública.

I.- Clasificación de Recursos Federales
Aportaciones
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Los recursos transferidos a través de convenios de
coordinación no pierden su naturaleza federal, por lo que
se rigen por la normatividad federal y pueden sujetarse a
reglas de operación.
Para el 2013 se cuentan con 109 programas federales con
reglas de operación, en las cuales se señala los objetivos
del programa, la población a la que se dirige el programa,
los apoyos que se otorgan, requisitos y el lugar a acudir
para incorporarse al programa entre otros.

I.- Clasificación de Recursos Federales
Convenios
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2010 2011 2012 2013
06 Hacienda y Crédito Público 17 21 21 20
08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación 8 5 6 6

09 Comunicaciones y Transportes 1 1 1 1
10 Economía 8 7 7 7
11 Educación 30 28 27 26
12 Salud 9 9 9 9
14 Trabajo y Previsión Social 1 1 1 1
15 Reforma Agraria 3 3 3 3
16 Medio Ambiente y Recursos
Naturales 16 11 9 9

19 Aportaciones a Seguridad Social 1 1 1 1
20 Desarrollo Social 19 20 20 21
38 Consejo Nacional de Ciencia y
Tecnología 4 5 5 5

T O T A L 119 112 110 109

R a m oR a m o

I.- Clasificación de Recursos Federales
Convenios
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El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de
Desarrollo Social (CONEVAL) ha realizado el
levantamiento de un “Inventario de Programas y Acciones
Federales de Desarrollo Social del Gobierno Federal”, el
cual ha identificado 272 Programas que operan
instituciones federales.

Actualmente se encuentra en
proceso la formulación de un
inventario similar de Programas
Estatales, lo que permitirá
identificar duplicidad de apoyos y
focalizar mejor los esfuerzos en
materia de desarrollo social.

I.- Clasificación de Recursos Federales
Convenios



www.cecadep.com.mx
“Compartir para progresar” 12

C/Reglas CONEVAL
06 Hacienda y Crédito Público 20 21
08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación 6 24

10 Economía 7 13
11 Educación 26 89
12 Salud 9 17
14 Trabajo y Previsión Social 1 7
15 Reforma Agraria 3 6
16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 9 31
19 Aportaciones a Seguridad Social 1 1
20 Desarrollo Social 21 24
38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 5 10
IMSS 0 8
ISSSTE 0 21

T O T A L 111 272

R a m o / OPD Control DirectoR a m o / OPD Control Directo

I.- Clasificación de Recursos Federales
Convenios
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El Ejecutivo Federal podrá autorizar erogaciones
adicionales a las contenidas en el Presupuesto de
Egresos, con cargo a excedentes de ingresos no
previstos en la Ley de Ingresos. Para determinar los
excedentes, se deberá compensar los posibles
incrementos en el gasto no programable, mismo que
considera los siguientes rubros:

• Participaciones
• Costo financiero por
modificaciones tasa de interés o
tipo de cambio
• ADEFAS
• FONDEN
• Incremento costos de CFE por
aumento en combustibles

I.- Clasificación de Recursos Federales
Convenios
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Los Ingresos Excedentes se distribuyen un 35%
para los Estados (25% FEIEF Y 10% FIES) y un 65%
para la Federación, siempre y cuando se hubiera
compensado previamente caídas en la recaudación,
incrementos en el combustible de CFE o la atención
de desastres naturales.

I.- Clasificación de Recursos Federales
Ingresos Excedentes
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I.- Clasificación de Recursos Federales
Ingresos Excedentes
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Fuente: Periódico El Economista del 01-05-2012

I.- Clasificación de Recursos Federales
Ingresos Excedentes
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Aportaciones
$6,873.8
44.3%

Participaciones
$5,344.0
34..4%

Ingresos
Propios
$1,186.1

7.6%

TOTAL: 15,528.3
Millones de Pesos

Importancia de Recursos Federales
para el Estado de Nayarit

Convenios
$2,011.4
13.0%

Financiamiento
$113.0
0.7%

I.- Clasificación de Recursos Federales
Nayarit 2013
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PARTICIPA
CIONES

APORTACIONES CONVENIOS
INGRESOS

EXCEDENTES

Asignación

Ley Federal de
Presupuesto y
Responsabilida
d Hacendaria

Ley de
Coordinación

Fiscal

Convenio
autorizado.

Ley Federal de
Presupuesto y

Responsabilidad
Hacendaria

Restricciones No SI SI SI

Normatividad Local Federal y Local Federal Federal

Devolución a
la Federación No No Si Si

Ejecutor Estados y
Municipios

Estados y
Municipios

Estados y
Municipios Estados

Fiscalizable
Por:

Secretaría
Contraloría

OFS

ASF
OFS

Secretaría
Contraloría

ASF
OFS
SFP

Secretaría
Contraloría

ASF
OFS
SFP

Secretaría
Contraloría

I.- Clasificación de Recursos Federales
Resumen Ejecutivo
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“Compartir para Progresar”

2.- MARCO NORMATIVO
FEDERAL
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En virtud de que compete exclusivamente a la
Federación la determinación de los fines específicos para
los cuales son destinados los recursos del Ramo General
33, es importante conocer la normatividad federal que
incide directamente en la aplicación de dichos recursos,
a continuación se presentan de manera enunciativa y no
limitativa, los principales ordenamientos jurídicos que se
deberán considerar para el ejercicio de los recursos
federales

II. Marco Normativo Federal
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1) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

2) Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria.

3) Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la
Federación

4) Ley de Coordinación Fiscal

5) Ley General de Contabilidad Gubernamental

6) Ley General de Salud

7) Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el ejercicio fiscal 2013.

II. Marco Normativo Federal
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

II. Marco Normativo Federal
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Para expedir leyes en materia de contabilidad
gubernamental que regirán la contabilidad pública y la
presentación homogénea de información financiera,
de ingresos y egresos, así como patrimonial, para la
Federación, los estados, los municipios, el Distrito
Federal y los órganos político-administrativos de sus
demarcaciones territoriales, a fin de garantizar su
armonización a nivel nacional.

Artículo 73° fracción XXVIIIArtículo 73° fracción XXVIII
El Congreso tiene facultad:

II. Marco Normativo Federal
Constitución Política de los EUM
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Artículo 4°Artículo 4°

II. Marco Normativo Federal
Constitución Política de los EUM

El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá
la organización y el desarrollo de la familia.

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre,
responsable e informada sobre el número y el
espaciamiento de sus hijos.

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud.
La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a
los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la
Federación y las entidades federativas en materia de
salubridad general, conforme a lo que dispone la
fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución.
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La Auditoría Superior de la Federación “fiscalizará
directamente los recursos federales que administren o
ejerzan los estados, los municipios, el Distrito Federal y
los órganos político-administrativos de sus
demarcaciones territoriales, con excepción de las
participaciones federales; asimismo, fiscalizará los
recursos federales que se destinen y se ejerzan por
cualquier entidad, persona física o moral, pública o
privada, y los transferidos a fideicomisos, mandatos,
fondos o cualquier otra figura jurídica, de conformidad
con los procedimientos establecidos en las leyes y sin
perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los
derechos de los usuarios del sistema financiero

Artículo 79° Inciso IArtículo 79° Inciso I

II. Marco Normativo Federal
Constitución Política de los EUM
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Las entidades fiscalizadas (Estados y Municipios)
deberán llevar el control y registro contable, patrimonial y
presupuestario de los recursos de la federación que les
sean transferidos y asignados, de acuerdo con los
criterios que establezca la ley.

Artículo 79° Inciso IArtículo 79° Inciso I

II. Marco Normativo Federal
Constitución Política de los EUM
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La Auditoría Superior de la Federación tiene la facultad
de “Investigar los actos u omisiones que impliquen
alguna irregularidad o conducta ilícita en el ingreso,
egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y
recursos federales, y efectuar visitas domiciliarias,
únicamente para exigir la exhibición de libros, papeles o
archivos indispensables para la realización de sus
investigaciones…”

Artículo 79° Inciso IIIArtículo 79° Inciso III

II. Marco Normativo Federal
Constitución Política de los EUM



www.cecadep.com.mx
“Compartir para progresar” 28

La Auditoría Superior de la Federación tiene la facultad
de “Determinar los daños y perjuicios que afecten a la
Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes
públicos federales y fincar directamente a los
responsables las indemnizaciones y sanciones
pecuniarias correspondientes, así como promover ante
las autoridades competentes el fincamiento de otras
responsabilidades; promover las acciones de
responsabilidad a que se refiere el Título Cuarto de
esta Constitución, y presentar las denuncias y
querellas penales, en cuyos procedimientos tendrá la
intervención que señale la ley..”.

Artículo 79° Inciso IVArtículo 79° Inciso IV

II. Marco Normativo Federal
Constitución Política de los EUM
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Artículo 108Artículo 108
Los gobernadores de los estados, los diputados a las
legislaturas locales, los magistrados de los
tribunales superiores de justicia locales y, en su
caso, los miembros de los consejos de las
judicaturas locales, serán responsables por
violaciones a la Constitución y a las Leyes Federales,
así como por el manejo indebido de fondos y
recursos federales.

II. Marco Normativo Federal
Constitución Política de los EUM
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II. Marco Normativo Federal
Constitución Política de los EUM
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II. Marco Normativo Federal
Constitución Política de los EUM
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II. Marco Normativo Federal
Constitución Política de los EUM
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Fuente: Periódico Vanguardia del 26-04-2012

II. Marco Normativo Federal
Constitución Política de los EUM
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Artículo 115 fracción IVArtículo 115 fracción IV

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de
ingresos de los municipios, revisarán y fiscalizarán sus
cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán
aprobados por los ayuntamientos con base en sus
ingresos disponibles.

II. Marco Normativo Federal
Constitución Política de los EUM



www.cecadep.com.mx
“Compartir para progresar” 35

Los recursos económicos de que dispongan la
Federación, los estados, los municipios, el Distrito
Federal y los órganos político-administrativos de sus
demarcaciones territoriales, se administrarán con
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén
destinados.

Artículo 134°Artículo 134°

II. Marco Normativo Federal
Constitución Política de los EUM
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Los resultados del ejercicio de
dichos recursos serán
evaluados por las instancias
técnicas que establezcan,
respectivamente, la Federación,
los estados y el Distrito Federal,
con el objeto de propiciar que
los recursos económicos se
asignen en los respectivos
presupuestos en los términos
señalados anteriormente.

Artículo 134°Artículo 134°

II. Marco Normativo Federal
Constitución Política de los EUM

FASSA
SEGURO
POPULAR
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LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y
RESPONSABILIDAD HACENDARIA

II. Revisar Marco Normativo Federal
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Los sujetos obligados a cumplir las disposiciones de
esta Ley deberán observar que la administración de los
recursos públicos federales se realice con base en
criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia,
economía, racionalidad, austeridad, transparencia,
control, rendición de cuentas y equidad de género.

La Auditoría Superior de la Federación fiscalizará el
estricto cumplimiento de las disposiciones de esta Ley
por parte de los sujetos obligados.

Artículo 1°Artículo 1°

II. Marco Normativo Federal
Ley Federal de Pto y Resp. Hacend.
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Artículo 82Artículo 82

En el caso de recursos públicos
federales que no pierden su
naturaleza por ser transferidos,
éstos deberán depositarse en
cuentas bancarias específicas
que permitan su identificación
para efectos de comprobación
de su ejercicio y fiscalización,
en los términos de las
disposiciones generales
aplicables.

II. Marco Normativo Federal
Ley Federal de Pto y Resp. Hacend.
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Los recursos federales que ejerzan las entidades
federativas y los municipios, serán evaluados conforme a
las bases establecidas en el artículo 110 de la Ley, con
base en indicadores estratégicos y de gestión, por
instancias técnicas independientes de las instituciones
que ejerzan dichos recursos, observando los requisitos
de información correspondientes.

Se deberá remitir a la federación información sobre el
ejercicio, destino y los resultados obtenidos a más tardar
a los 20 días naturales posteriores a la terminación de
cada trimestre del ejercicio fiscal.

Artículo 85Artículo 85

II. Marco Normativo Federal
Ley Federal de Pto y Resp. Hacend.
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Los actos u omisiones que
impliquen el incumplimiento a los
preceptos establecidos en la Ley,
su Reglamento y demás
disposiciones generales en la
materia, serán sancionados de
conformidad con lo previsto en la
Ley Federal de
Responsabilidades
Administrativas de los Servidores
Públicos.

La ASF ejercerá sus atribuciones
en materia de responsabilidades.

Artículos 112 y 113Artículos 112 y 113

II. Marco Normativo Federal
Ley Federal de Pto y Resp. Hacend.
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Se sancionarán las siguientes situaciones:
Causar daño o perjuicio a la Hacienda Pública Federal.

No tener registros presupuestarios y contables en la
forma y términos que establece la Ley, con información
confiable y veraz.

Distraigan de su objeto dinero o valores, para usos
propios o ajenos.

II. Marco Normativo Federal
Ley Federal de Pto y Resp. Hacend.
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No proporcionar en tiempo y forma
la información requerida por la SHCP
y la Función Pública .

Se realicen acciones u omisiones
que impidan el ejercicio eficiente,
eficaz y oportuno de los recursos y el
logro de los objetivos y metas
anuales.

Realicen acciones u omisiones que
deliberadamente generen
subejercicios por un incumplimiento
de los objetivos y metas anuales en
sus presupuestos.

II. Marco Normativo Federal
Ley Federal de Pto y Resp. Hacend.
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Artículo 115Artículo 115
Los servidores públicos y las personas físicas o

morales que causen daño o perjuicio estimable en dinero
a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de
cualquier ente autónomo o entidad, incluyendo en su
caso, los beneficios obtenidos indebidamente por actos u
omisiones que les sean imputables, o por incumplimiento
de obligaciones derivadas de esta Ley, serán
responsables del pago de la indemnización
correspondiente, en los términos de las disposiciones
generales aplicables.

II. Marco Normativo Federal
Ley Federal de Pto y Resp. Hacend.
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LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN
DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN

II. Marco Normativo Federal
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Los servidores públicos y las
personas físicas o morales, públicas
o privadas, que capten, reciban,
recauden, administren, manejen,
ejerzan y custodien recursos
públicos federales, deberán atender
los requerimientos que les formule la
ASF, durante la planeación
desarrollo de las auditorias y el seguimiento de las
acciones que emita dentro de los plazos establecidos en
esta ley; si esta no precisa el plazo, la ASF podrá fijarlo y no
será inferior a 10 días hábiles ni mayor a 15 días hábiles
contados a partir del día siguiente a la fecha de recibo del
requerimiento respectivo.

Artículo 6°Artículo 6°

II. Marco Normativo Federal
Ley Fed. de Fiscalización y Rend. Ctas.
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Cuando los servidores públicos o los particulares no
atiendan los requerimientos a que se refiere este artículo,
la ASF podrá imponerles una multa mínima de 650 a una
máxima de 2,000 días de salario mínimo diario general
vigente en el distrito federal. La reincidencia se sancionará
con una multa hasta del doble de la ya impuesta, sin
perjuicio de que se deba atender el requerimiento
respectivo.

Fuente: Periódico Reforma del 11-04-2009.

Artículo 6°Artículo 6°

II. Marco Normativo Federal
Ley Fed. de Fiscalización y Rend. Ctas.
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La ASF tendrá acceso a la información que las
disposiciones legales consideren como de carácter
reservado, confidencial o que deba mantenerse en secreto,
cuando esté relacionada directamente con la captación,
recaudación, administración, manejo, custodia, ejercicio,
aplicación de los ingresos y egresos federales y la deuda
pública, estando obligada a mantener la misma reserva o
secrecía, hasta en tanto no se derive de su revisión el
fincamiento de responsabilidades.

Artículo 15° fracc. XArtículo 15° fracc. X

II. Marco Normativo Federal
Ley Fed. de Fiscalización y Rend. Ctas.
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Obtener durante el desarrollo de las auditorías copia de
los documentos originales que tengan a la vista y
certificarlas, mediante cotejo con sus originales.

Solicitar, en los términos del artículo 20 de esta ley, a las
instancias de control competentes, en el ámbito de sus
atribuciones, copia de los informes y dictámenes de las
auditorías por ellos practicadas.

Artículo 15° fracc. XXIIIArtículo 15° fracc. XXIII

Artículo 15° fracc. XXVIArtículo 15° fracc. XXVI

II. Marco Normativo Federal
Ley Fed. de Fiscalización y Rend. Ctas.
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II.- Marco Normativo Federal

LEY GENERAL DE SALUD
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II.- Marco Normativo Federal
Ley General de Salud

Artículo 1Artículo 1

La ley reglamenta el derecho a la
protección de la salud que tiene toda
persona en los términos del Artículo 4o.
de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, establece
las bases y modalidades para el acceso
a los servicios de salud y la
concurrencia de la Federación y las
entidades federativas en materia de
salubridad general. Es de aplicación en
toda la República y sus disposiciones
son de orden público e interés social.
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II.- Marco Normativo Federal
Ley General de Salud

Artículo 7°Artículo 7°
La coordinación del Sistema Nacional
de Salud estará a cargo de la Secretaría
de Salud, correspondiéndole a ésta:

III. Impulsar la desconcentración y
descentralización de los servicios de
salud.

V. Determinar la periodicidad y
características de la información que
deberán proporcionar las dependencias
y entidades del sector salud, con
sujeción a las disposiciones generales
aplicables.
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II.- Marco Normativo Federal
Ley General de Salud

Artículo 77° bis 1Artículo 77° bis 1
Todos los mexicanos tienen derecho a ser incorporados
al Sistema de Protección Social en Salud de conformidad
con el artículo cuarto de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, sin importar su condición
social.

La protección social en salud es un mecanismo por el
cual el Estado garantizará el acceso efectivo, oportuno,
de calidad, sin desembolso al momento de utilización y
sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos,
farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera
integral las necesidades de salud.



www.cecadep.com.mx
“Compartir para progresar” 54

II.- Marco Normativo Federal
Ley General de Salud

Artículo 77° bis 1Artículo 77° bis 1
Como mínimo se deberán contemplar los servicios de:

Consulta externa en el primer nivel de atención,

Consulta externa y hospitalización en el segundo nivel
de atención para las especialidades básicas de:

Medicina interna,
Cirugía general,
Ginecoobstetricia,
Pediatría
Geriatría
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II.- Marco Normativo Federal
Ley General de Salud

Artículo 77° bis 2Artículo 77° bis 2
La Secretaría de Salud coordinará las acciones de los
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud, los
cuales contarán con la participación subsidiaria y
coordinada de la Federación, de conformidad con lo
dispuesto en este Título.

Para efectos de este Título se entenderá por Regímenes
Estatales, a las acciones de protección social en salud de
los Estados de la República y del Distrito Federal.
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II.- Marco Normativo Federal
Ley General de Salud

Artículo 77° bis 3Artículo 77° bis 3
Las familias y personas que no sean derechohabientes
de las instituciones de seguridad social o no cuenten con
algún otro mecanismo de previsión social en salud, se
incorporarán al Sistema de Protección Social en Salud
que les corresponda en razón de su domicilio, con lo cual
gozarán de las acciones de protección en salud.
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II.- Marco Normativo Federal
Ley General de Salud

Artículo 77° bis 5 B I)Artículo 77° bis 5 B I)
Corresponde a los gobiernos de los estados y el Distrito
Federal, dentro de sus respectivas circunscripciones
territoriales:

Proveer los servicios de salud, disponiendo de la
capacidad de insumos y el suministro de medicamentos
necesarios para su oferta oportuna y de calidad
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II.- Marco Normativo Federal
Ley General de Salud

Artículo 77° bis 5 B II)Artículo 77° bis 5 B II)

Identificar e incorporar beneficiarios al Régimen Estatal
de Protección Social en Salud, para lo cual ejercerá
actividades de difusión y promoción, así como las
correspondientes al proceso de incorporación,
incluyendo la integración, administración y actualización
del padrón de beneficiarios en su entidad, conforme a los
lineamientos establecidos para tal efecto por la Secretaría
de Salud.
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I.- Marco Normativo Federal
Ley General de Salud

Fuente: Periódico Novedades de Villahermosa del 19-09-2012
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II.- Marco Normativo Federal
Ley General de Salud

Artículo 77° bis 5 B III)Artículo 77° bis 5 B III)

Aplicar de manera transparente y oportuna los recursos
que sean transferidos por la Federación y las
aportaciones propias, para la ejecución de las acciones
de protección social en salud, en función de los
acuerdos de coordinación que para el efecto se
celebren.
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II.- Marco Normativo Federal
Ley General de Salud

Artículo 77° bis 5 B IV)Artículo 77° bis 5 B IV)

Programar los recursos necesarios para el
mantenimiento, desarrollo de infraestructura y
equipamiento conforme a las prioridades que se
determinen en cada entidad federativa, en congruencia
con el plan maestro que se elabore a nivel nacional por
la Secretaría de Salud



www.cecadep.com.mx
“Compartir para progresar” 62

II.- Marco Normativo Federal
Ley General de Salud

Artículo 77° bis 5 B VI)Artículo 77° bis 5 B VI)

Realizar el seguimiento operativo de las acciones del
Régimen Estatal de Protección Social en Salud en su
entidad y la evaluación de su impacto, proveyendo a la
Federación la información que para el efecto le solicite;
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II.- Marco Normativo Federal
Ley General de Salud

Artículo 77° bis 5 B VII)Artículo 77° bis 5 B VII)
Adoptar esquemas de operación que mejoren la atención,
modernicen la administración de servicios y registros
clínicos, alienten la certificación de su personal y
promuevan la certificación de establecimientos de
atención médica; para tal efecto podrán celebrar
convenios entre sí y con instituciones públicas del
Sistema Nacional de Salud con la finalidad de optimizar la
utilización de sus instalaciones y compartir la prestación
de servicios, en términos de las disposiciones y
lineamientos aplicables.
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II.- Marco Normativo Federal
Ley General de Salud

Artículo 77° bis 5 B VIII)Artículo 77° bis 5 B VIII)

Proporcionar a la Secretaría de Salud la información
relativa al ejercicio de recursos transferidos, así como
la correspondiente a los montos y rubros de gasto, y

Artículo 77° bis 5 B IX)Artículo 77° bis 5 B IX)

Promover la participación de los municipios en los
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud y
sus aportaciones económicas mediante la suscripción
de convenios, de conformidad con la legislación estatal
aplicable.
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II.- Marco Normativo Federal
Ley General de Salud

Artículo 77° bis 6Artículo 77° bis 6
El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de
Salud, y los gobiernos de los estados y el Distrito Federal
celebrarán acuerdos de coordinación para la ejecución
del Sistema de Protección Social en Salud.

Para esos efectos, la Secretaría de Salud establecerá el
modelo nacional a que se sujetarán dichos acuerdos, en
los cuales se determinarán, entre otros, los conceptos de
gasto, el destino de los recursos, los indicadores de
seguimiento a la operación y los términos de la
evaluación integral del Sistema.
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II. Marco Normativo Federal
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II. Marco Normativo Federal
Ley Gral de Contab. Gubernam.

No podrá oponerse reserva bancaria, bursátil, fiduciaria o
cualquier otra para la transparencia de la información
financiera.

Se debe transparentar la información correspondiente a
las etapas de:

a) Integración de los paquetes económicos en el nivel
federal y estatal,

b) Discusión y aprobación por las legislaturas, y

c) La publicación de las leyes de ingresos y presupuesto
de egresos
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DIFUNDIR

En el nivel de ingreso se debe transparentar la
información de pasivos de cualquier tipo, incluyendo
esquemas bursátiles, coberturas financieras y
compromisos sobre ingresos futuros.

En el nivel de egreso se debe transparentar la
información desagregada de servicios personales,
incluyendo honorarios y personal eventual.

II. Marco Normativo Federal
Ley Gral de Contab. Gubernam.
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DIFUNDIR

Se debe publicitar la información
correspondiente a la programación
de evaluaciones de desempeño
junto con sus indicadores y
resultados.

Se deben publicar los calendarios
de ingreso y de gasto con base
mensual.

II. Marco Normativo Federal
Ley Gral de Contab. Gubernam.
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RENDICIÓN DE CUENTAS

Se deben publicar los padrones de beneficiarios de
programas sociales federales, estatales y
municipales.

Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y
similares en las entidades federativas deben
coordinar los enlaces para la difusión de la
información y mantener enlaces a las páginas de los
institutos de transparencia.

II. Marco Normativo Federal
Ley Gral de Contab. Gubernam.
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RENDICIÓN DE CUENTAS

Se incorpora a la Auditoría Superior de
la Federación, como invitado, con voz y
sin voto al CONAC (Consejo Nacional de
Armonización Contable).

El Comité de evaluación del CONAC
evaluará la calidad de la información
financiera que difundan los entes
públicos.

CONAC deberá informar anualmente al
Congreso de la Unión sobre los
avances, resultados y mejoras a la
contabilidad gubernamental

II. Marco Normativo Federal
Ley Gral de Contab. Gubernam.
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II. Marco Normativo Federal
Ley Gral de Contab. Gubernam.
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II. Marco Normativo Federal
Ley Gral de Contab. Gubernam.
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II. Marco Normativo Federal
Modif. Ley Gral de Contab. Gubernam.

Fuente: Página web de la CONAC http://www.shcp.gob.mx/conac/Paginas/Adopcion.aspx
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Las Secretarías de Finanzas, establecerán, en su
respectiva página de Internet, los enlaces
electrónicos que permitan acceder a la información
financiera de todos los entes públicos que
conforman el orden de gobierno así como a los
órganos o instancias de transparencia competentes.

Artículo 57Artículo 57

II. Marco Normativo Federal
Ley Gral de Contab. Gubernam.
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Los entes públicos implementarán
programas para que los pagos se hagan
directamente en forma electrónica,
mediante abono en cuenta de los
beneficiarios, salvo en las localidades
donde no haya disponibilidad de
servicios bancarios.

Publicarán en Internet la información
sobre los montos pagados por
concepto de ayudas y subsidios a los
sectores económicos y sociales,
identificando el nombre del beneficiario,
CURP o RFC y el monto recibido.

Artículo 67Artículo 67

II. Marco Normativo Federal
Ley Gral de Contab. Gubernam.
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Para la presentación de la
información financiera y la
cuenta pública, los entes
públicos, incluirán la
relación de las cuentas
bancarias productivas
específicas, en las cuales
se depositaron los
recursos federales
transferidos, por cualquier
concepto, durante el
ejercicio fiscal
correspondiente.

Artículo 69Artículo 69

II. Marco Normativo Federal
Ley Gral de Contab. Gubernam.
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En las cuentas bancarias productivas específicas se
manejarán exclusivamente los recursos federales del
ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá
incorporar recursos locales ni las aportaciones que
realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y
acciones.

Artículo 69Artículo 69

II. Marco Normativo Federal
Ley Gral de Contab. Gubernam.
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Los Gobiernos Municipales deberán observar para la
integración financiera lo siguiente:

Artículo 70Artículo 70

I) Mantener registros
específicos de cada fondo,
programa o convenio
debidamente actualizados,
identificados y controlados,
así como la documentación
original que justifique y
compruebe el gasto
incurrido. Dicha
documentación se presentará
a los órganos competentes
de control y fiscalización que
la soliciten

II. Marco Normativo Federal
Ley Gral de Contab. Gubernam.
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Los Gobiernos Municipales deberán observar para la
integración financiera lo siguiente:

Artículo 70Artículo 70

II) Cancelar la documentación
comprobatoria con la leyenda operado
y el nombre del fondo o programa
respectivo

III) Realizar en términos de la
normativa que emita el consejo, el
registro contable, presupuestario y
patrimonial de las operaciones
realizadas con los recursos federales

OPERADO
FASSA

SEGURO
POPULAR

II. Marco Normativo Federal
Ley Gral de Contab. Gubernam.
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Los entes públicos deberán :
Artículo 71Artículo 71

Informar de forma pormenorizada sobre el avance físico
de las obras y acciones respectivas y, en su caso, la
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y
aquéllos erogados, así como los resultados de las
evaluaciones que se hayan realizado

II. Marco Normativo Federal
Ley Gral de Contab. Gubernam.
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Las entidades federativas deberán publicar y entregar a la
Secretaría de Salud del Gobierno Federal, de manera
trimestral la siguiente información:

Artículo 74 fracción IArtículo 74 fracción I

a) El número total, nombres, códigos de plaza y
funciones específicas del personal comisionado, centro
de trabajo de la comisión, así como el periodo de
duración de la comisión;
b) Los pagos realizados durante el periodo
correspondiente por concepto de pagos retroactivos, los
cuales no podrán ser superiores a 45 días naturales,
siempre y cuando se acredite la asistencia delpersonal
beneficiario durante dicho periodo en la plaza respectiva,
debiendo precisar el tipo de plaza y el periodo que
comprende.

II. Marco Normativo Federal
Ley Gral de Contab. Gubernam.
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Las entidades federativas deberán publicar y entregar a la
Secretaría de Salud del Gobierno Federal, de manera
trimestral la siguiente información:

Artículo 74 fracción IArtículo 74 fracción I

c) Los pagos realizados, diferentes al costo asociado a la
plaza, incluyendo nombres, códigos, unidad o centro de
trabajo del personal al que se le cubren las
remuneraciones con cargo a este fondo.

II. Marco Normativo Federal
Ley Gral de Contab. Gubernam.
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Artículo 74 fracción IIArtículo 74 fracción II

II. Marco Normativo Federal
Ley Gral de Contab. Gubernam.

La Secretaría de Salud Federal deberá:

I. Conciliar con las entidades federativas el número y
tipo de plazas de las ramas médica, paramédica y afín
por centro de trabajo, identificando cuáles son de
origen federal y cuáles de origen estatal.

ii. Coordinarse con las entidades federativas para que
los pagos de nómina se realicen solamente a personal
que cuente con Registro Federal de Contribuyentes con
Homoclave y Clave Única de Registro de Población, de
acuerdo a las disposiciones aplicables.
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II. Marco Normativo Federal
Ley Gral de Contab. Gubernam.

Artículo 74 fracción II Inciso f)Artículo 74 fracción II Inciso f)

La Secretaría de Salud deberá Incluir en su página de
Internet la información que sea remitida por las
entidades federativas en términos del artículo 85 de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, particularmente respecto a:

1. Número y tipo de las plazas existentes, el nombre y
la Clave Única de Registro de Población y el Registro
Federal de Contribuyentes con Homoclave de quienes
las ocupan, así como número de horas, por centros de
trabajo, y el pago que reciben por concepto de
servicios personales
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II. Marco Normativo Federal
Ley Gral de Contab. Gubernam.

Artículo 74 fracción II Inciso f)Artículo 74 fracción II Inciso f)

La Secretaría de Salud Federal deberá incluir en su página
de internet:

2. Movimientos que se realicen a dichas plazas, tales
como altas, bajas y cambios en su situación.

3. Relación de trabajadores comisionados por centro de
trabajo, identificando sus claves de pago, el centro de
trabajo de origen y destino, así como el inicio y la
conclusión de la comisión, el pago que en su caso
reciben por concepto de servicios personales, y el objeto
de la comisión otorgada para desempeñar temporalmente
funciones distintas para las que fue contratado
originalmente sin afectar por ello sus derechos laborales.
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II. Marco Normativo Federal
Ley Gral de Contab. Gubernam.

Artículo 74 fracción II Inciso f)Artículo 74 fracción II Inciso f)
La Secretaría de Salud Federal deberá incluir en su página
de internet:
4. Relación de trabajadores con licencia por centro de
trabajo, identificando su clave de pago, tipo de licencia, el
centro de trabajo, inicio y conclusión de la licencia otorgada
por la autoridad para que el trabajador se ausente
legalmente de sus labores por un tiempo determinado,
otorgándose a solicitud del mismo o por dictamen médico
del ISSSTE o la institución de seguridad social respectiva.

5. Relación de trabajadores jubilados y con licencia
prejubilatoria tramitadas en el periodo, especificando cuáles
han sido las últimas dos plazas que ocuparon previas a la
jubilación, sus claves de pago, el último centro de trabajo al
que estuvieron adscritos, así como las fechas de inicio y fin
de cada una de las plazas que ocuparon;
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II. Marco Normativo Federal
Ley Gral de Contab. Gubernam.

Artículo 74 fracción II Inciso f)Artículo 74 fracción II Inciso f)

La Secretaría de Salud Federal deberá incluir en su
pagina de internet:

6. Relación de trabajadores contratados por
honorarios, por centro de trabajo, identificando sus
claves de pago, así como el inicio y conclusión de su
contrato, el pago que reciben por concepto de
servicios personales y la función para la que fueron
contratados

7. Analítico de plazas, tabuladores y catálogos de
conceptos de percepciones y deducciones por cada
entidad federativa.
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II. Marco Normativo Federal
Ley Gral de Contab. Gubernam.

Artículo 85Artículo 85
Se sancionarán administrativamente a servidores
públicos que:

I. Omitan registros contables o
difundir información

II. Alteren documentos o registros
para desvirtuar la información

IV. Conocimiento de la alteración y
no lo eviten o informen al superior
jerárquico

V. No tener o conservar
documentación comprobatoria
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Artículo 86Artículo 86
Se impondrá una pena de dos a siete años de prisión, y
multa de mil a quinientos mil días de salario mínimo
general vigente en el Distrito Federal, a quien causando
un daño a la hacienda pública o al patrimonio del ente
público correspondiente, incurra en las conductas
previstas en las fracciones II y IV del artículo 85 de esta
Ley

II. Marco Normativo Federal
Ley Gral de Contab. Gubernam.
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LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

II. Marco Normativo Federal
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Capítulo VCapítulo V
No. FONDO ART.

I. Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal
(FAEB) 26 A 28

II. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) 29 A 31

III. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) 32 A 35

IV.
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
(FORTAMUN-DF)

36 A 38

V. Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM) 39 Y 41

VI. Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de
Adultos (FAETA) 42 Y 43

VII. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados
y del Distrito Federal (FASP) 44 Y 45

VIII. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades
Federativas (FAFEF)

46 Y 47

II. Marco Normativo Federal
Ley de Coordinación Fiscal
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Los estados y el Distrito Federal enviarán al ejecutivo
federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, informes sobre el ejercicio y destino de los
recursos de los fondos de aportaciones federales a que se
refiere este capítulo. Asimismo, remitirán la información
consolidada a más tardar a los 20 días naturales
posteriores a la terminación de cada trimestre del ejercicio
fiscal.

Artículo 48Artículo 48

II. Marco Normativo Federal
Ley de Coordinación Fiscal
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Los estados publicarán los informes a que se refiere el
párrafo primero de este artículo en los órganos locales
oficiales de difusión y los pondrán a disposición del
público en general a través de sus respectivas páginas
electrónicas de internet o de otros medios locales de
difusión, a más tardar a los 5 días hábiles posteriores a la
fecha establecida (20 días posteriores al término del
trimestre).

Artículo 48Artículo 48

II. Marco Normativo Federal
Ley de Coordinación Fiscal
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Artículo 49Artículo 49
Las aportaciones y sus accesorios que con cargo a los
Fondos a que se refiere este Capítulo reciban las
entidades y, en su caso, los municipios, no serán
embargables, ni los gobiernos correspondientes podrán,
bajo ninguna circunstancia, gravarlas ni afectarlas en
garantía o destinarse a mecanismos de fuente de pago,
salvo por lo dispuesto en los artículos 50 y 51 de esta
Ley.

Dichas aportaciones y sus accesorios, en ningún caso
podrán destinarse a fines distintos a los expresamente
previstos en los artículos 26, 29, 33, 37, 40, 42, 45 y 47 de
esta Ley.

II. Marco Normativo Federal
Ley de Coordinación Fiscal
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Artículo 49Artículo 49

Las aportaciones federales serán
administradas y ejercidas por los
gobiernos de las Entidades
Federativas y, en su caso, de los
Municipios y las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal que
las reciban, conforme a sus propias
leyes.

Por tanto, deberán registrarlas
como ingresos propios que deberán
destinarse específicamente a los
fines establecidos.

2012-2017

II. Marco Normativo Federal
Ley de Coordinación Fiscal
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II. Marco Normativo Federal

DECRETO DE PRESUPUESTO DE
EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA

EL EJERCICIO FISCAL 2013

PEF

2012 2013
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II.- Marco Normativo Federal
PEF 2013

El ejercicio de los recursos federales aprobados en el
Presupuesto de Egresos para ser transferidos a los
municipios, así como el de los recursos federales que se
ejerzan de manera concurrente con recursos de dichos
órdenes de gobierno, se sujetará a las disposiciones
legales aplicables y al principio de anualidad.

Artículo 8Artículo 8

2 0 13
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En el caso de los programas que prevean la aportación de
recursos por parte de las Entidades Federativas:

Los Estados deberán realizar las aportaciones de recursos
que le correspondan en las cuentas específicas
correspondientes, en un plazo a más tardar de 20 días
hábiles contados a partir de la recepción de los recursos
federales. Puede prorrogarse si se justifica hasta por un
período similar.

Artículo 8 fracción IV inciso b)Artículo 8 fracción IV inciso b)

II.- Marco Normativo Federal
PEF 2013
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Las ministraciones de recursos federales podrán ser
suspendidas cuando los municipios y demarcaciones
territoriales del Distrito Federal no aporten en los plazos
previstos los recursos que les corresponden en las
cuentas específicas

Artículo 8 fracción IV inciso e)Artículo 8 fracción IV inciso e)

II.- Marco Normativo Federal
PEF 2013
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Las entidades federativas deberán remitir la información
que determine la Comisión Nacional de Protección Social
en Salud.

Los anexos I, II, III y IV del Acuerdo de Coordinación,
deberán firmarse, en su caso, en el primer trimestre del
año fiscal.

Al momento de su firma, las entidades federativas, les
corresponderá su publicación en sus respectivas páginas
de Internet.

Artículo 36 BArtículo 36 B

II.- Marco Normativo Federal
PEF 2013
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II.- Marco Normativo Federal

Acuerdo de Coordinación Nayarit
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II.- Marco Normativo Federal
Acuerdo Coordinación

Los recursos federales transferidos
a “EL ESTADO” con motivo de la
celebración del presente “Acuerdo”
no podrán ser destinados a fines
distintos a los expresamente
previstos en el anexo IV del
presente “Acuerdo”.

“SALUD” y “EL ESTADO” pactarán
en cada ejercicio fiscal los límites
máximos para cada concepto de
gasto.

Cláusula 8aCláusula 8a
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II.- Marco Normativo Federal
Acuerdo Coordinación

Los recursos que se transfieran, una vez devengados y
conforme avance el ejercicio presupuestal deberán ser
incorporados en la Cuenta de la Hacienda Pública de “EL
EJECUTIVO ESTATAL”, sin que por ello pierdan su
naturaleza fiscal, con sujeción a los requerimientos de
los sistemas de “SALUD” que para el efecto establece la
“Ley”.

Cláusula 9aCláusula 9a
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II.- Marco Normativo Federal
Acuerdo Coordinación

“EL ESTADO” acuerda respetar la transferencia de
recursos federales correspondientes a las familias
beneficiarias del “SPSS” que decidan cambiar su
residencia de una entidad federativa adscrita al “SPSS” a
otra también adscrita al “SPSS” durante su periodo de
vigencia.

“SALUD”, a través de la Comisión Nacional de Protección
Social en Salud, tomará las medidas necesarias para
ajustar los montos que por concepto de recursos
federales correspondan a “EL ESTADO” y a la entidad
receptora o de origen, según sea el caso.

Cláusula 13aCláusula 13a



www.cecadep.com.mx
“Compartir para progresar” 106

II.- Marco Normativo Federal
Acuerdo Coordinación

“EL ESTADO” proporcionará a “SALUD” los informes
relativos al “SPSS" de conformidad con la forma y plazos
a que se refieren la “Ley” y el “Reglamento”. De no
establecerse plazo específico en dichos ordenamientos,
deberán proveerse dentro de los 20 días hábiles
siguientes a cada trimestre.

El desempeño del “SPSS” en la entidad será evaluado
por “SALUD” en coordinación con “EL ESTADO”
conforme a los resultados obtenidos en los informes que
al efecto haya rendido

Cláusula 16aCláusula 16a
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II.- Marco Normativo Federal
Acuerdo Coordinación

III. La cantidad resultante de la captación de cuotas
familiares y su ejercicio.

IV. La operación del “EL REGIMEN ESTATAL” y la
evaluación de su impacto. El informe deberá incluir, al
menos, lo siguiente:

a) Los datos del padrón estatal;

b) Las actividades relativas a la difusión y promoción
de los servicios del “SPSS” y los resultados obtenidos

Cláusula 17aCláusula 17a
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II.- Marco Normativo Federal
Acuerdo Coordinación

Cláusula 20aCláusula 20a
El Ejecutivo Federal suspenderá la transferencia de los
recursos financieros cuando “EL EJECUTIVO ESTATAL”
les dé un uso distinto a lo estipulado en la “Ley”, el
“Reglamento” y el presente “Acuerdo”;

No realice la aportación solidaria estatal conforme a
lo acordado en el Anexo III,

No envíe la información que le sea requerida sobre el
ejercicio de los recursos.

Cualquier otro incumplimiento a las obligaciones
pactadas en este “Acuerdo”.
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SESIÓN DE PREGUNTAS Y
RESPUESTAS

“Compartir para Progresar”
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“Compartir para Progresar”

SEGURO POPULAR
III.I ANTECEDENTES
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III.I. Antecedentes del Seguro Popular

El sistema de salud de México está compuesto por dos
sectores: público y privado. El sector público
comprende las instituciones de seguridad social:

IMSS.

ISSSTE

PEMEX

SEDENA

SEMAR

SSA Y SERVICIOS ESTATALES
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El financiamiento de las instituciones de seguridad
social proviene de tres fuentes.

Contribución Gubernamental

El Empleador

Beneficiarios

III.I. Antecedentes del Seguro Popular
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La Secretaría de Salud Federal y sus equivalentes en los
gobiernos estatales, así como el Seguro Popular se
financian con:

Presupuesto federal

Presupuesto local

Cuotas de Beneficiarios

III.I. Antecedentes del Seguro Popular
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En el año 2000 más de la mitad de la población carecía
del servicio de salud.

III.I. Antecedentes del Seguro Popular
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El Gobierno Federal, por medio del Programa Nacional de
Salud 2001‐2006 (PRONASA) y el Plan Nacional de
Desarrollo (PND) 2001‐2006, estableció como propósito
elevar los niveles de salud, para garantizar el acceso a
los servicios integrales con calidad y trato digno a toda
la población.

III.I. Antecedentes del Seguro Popular
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La Secretaría de Salud impulsó el establecimiento de un
programa a fin de implementar medidas encaminadas a
establecer un mecanismo de protección financiera en
salud para población que por su condición laboral y
socioeconómica no es derechohabiente de las
instituciones de seguridad social.

Dicho programa se denominó oficialmente “Programa
Salud para Todos”, aunque fue conocido comúnmente
como “Seguro Popular de Salud”.

III.I. Antecedentes del Seguro Popular
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En 2001 se presentó ante los legisladores federales el
Seguro Popular como una política en salud; en
diciembre de ese mismo año, mediante un programa
piloto comenzó su operación de manera gradual en
cinco estados (Aguascalientes, Campeche, Colima,
Jalisco y Tabasco).

III.I. Antecedentes del Seguro Popular
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El Seguro Popular comenzó a operar mediante unidades
de salud con capacidad y calidad para ofrecer la
prestación de los servicios médicos considerados en el
Catálogo de Beneficiarios Médicos (CABEME), que
comprendía 78 intervenciones clasificadas en seis
rubros.

III.I. Antecedentes del Seguro Popular
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En los primeros meses de 2003, se aprobó la reforma a la
LGS, que entró en vigor el 1° de enero de 2004; con ella
se inició la innovación del sistema de salud en México a
fin de extender la cobertura en salud y la protección
financiera de la población del país por medio de la
institucionalidad del Sistema de Protección Social en
Salud (SPSS), que contó con recursos federales
asignados por ley.

III.I. Antecedentes del Seguro Popular
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III.- Antecedentes del Seguro Popular

Se distribuyeron competencias en materia de
protección social en salud:

La Secretaría de Salud le corresponde regular,
desarrollar, coordinar, evaluar y supervisar las
acciones en salud.

Los estados se responsabilizan del manejo de los
recursos asignados por la Federación para la compra
de medicamentos, contratación de personal y
prestación de servicios en general, para lo cual se
constituyó la figura de Régimen Estatal de Protección
Social en Salud (REPSS).



www.cecadep.com.mx
“Compartir para progresar” 121

III.- Antecedentes del Seguro Popular

En el año 2004, la mayoría de las Entidades Federativas
(29) firmaron los Acuerdos de Coordinación con la
Secretaría de Salud.

Se crea la Comisión Nacional de Protección Social en
Salud (CNPSS).

Se publica el Reglamento de la Ley General de Salud
en Materia de Protección Social en Salud.

Desaparece el CABEME por el Catálogo de Servicios
Esenciales (CASES) para cubrir 91 intervenciones y de
165 a 168 medicamentos.
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III.- Antecedentes del Seguro Popular

El CASES se sustituyó por el Catálogo Universal de
Servicios de Salud (CAUSES), y su cobertura se
incrementó a 249 intervenciones.

Para complementar la cobertura del CAUSES, el 16 de
noviembre de 2004 se creó el Fondo de Protección
contra Gastos Catastróficos en Salud (FPGC), el cual
cubría de manera inicial cuatro intervenciones.
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III.- Antecedentes del Seguro Popular

Para diciembre de 2006, se creó una nueva vertiente del
Seguro Popular, el Servicio Médico para una Nueva
Generación (SMNG), cuyo objetivo general se orienta a
reducir la carga de enfermedades y discapacidades en
los recién nacidos, contribuir a un crecimiento y
desarrollo saludables durante los primeros años de vida,
mejorar la salud de las familias de menos ingresos y
avanzar hacia un esquema de aseguramiento universal.
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III.- Antecedentes del Seguro Popular

Para 2007, el CAUSES contemplaba 255 intervenciones y
la cobertura ante la ocurrencia de algunos
padecimientos que requieren tratamientos de alta
especialidad.

Se reportó que al cierre de 2008 se tenían afiliadas a 9.1
millones de familias, lo que se traducía en una cobertura
a favor de 27.2 millones de beneficiarios.
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III.- Antecedentes del Seguro Popular

En el marco del Sistema de Protección Social en Salud,
durante el primer semestre de 2008, se puso en marcha
la estrategia Embarazo Saludable, dirigida a garantizar
que toda mujer embarazada cuente con un seguro de
atención médica, tanto para ella como para su familia.



www.cecadep.com.mx
“Compartir para progresar” 126

Para 2010, los servicios y acciones específicas
establecidos en el CAUSES incluían 275 intervenciones
que cubrían cerca de 1,500 enfermedades equivalentes
al 100.0% de los padecimientos tratados en el primer
nivel de atención médica; el 95.0% del segundo nivel y el
60.0% de las enfermedades que representan un gasto
catastrófico.

La atención de enfermedades consideradas como
catastróficas se otorgaba a través del Fondo de
Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) que
cubría 49 intervenciones de un grupo de 8
enfermedades: cáncer cérvico‐uterino, cáncer de mama,
cáncer de niños y adolescentes, trasplante de médula
ósea, cuidados intensivos neonatales, trastornos
quirúrgicos congénitos y adquiridos, cataratas y
VIH/SIDA

III.I. Antecedentes del Seguro Popular
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En 2010 se instrumenta el Convenio de Colaboración
Específico en Materia de Prestación de Servicios
Médicos y Compensación Económica (Convenio de
Portabilidad “32 por 32”) entre las 32 entidades
federativas, firmado el 23 de octubre de 2009, con el cual
se garantizaba la atención médica de todos los afiliados
en el territorio nacional independientemente de su lugar
de residencia.

III.I. Antecedentes del Seguro Popular



www.cecadep.com.mx
“Compartir para progresar” 128

Para 2010 se habían afiliado 43.5 millones de
beneficiarios al Seguro Popular, lo que significó el
mayor incremento de afiliación en la historia del SPSS al
ser afiliados 12.4 millones de personas en un año, cifra
que triplicó la afiliación obtenida en 2009.

III.I. Antecedentes del Seguro Popular
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“Compartir para Progresar”

III.II. Seguro Popular
Cobertura
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III.II Antecedentes del Seguro Popular
Cobertura
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III.II Antecedentes del Seguro Popular
Cobertura
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III.II Antecedentes del Seguro Popular
Cobertura
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“Compartir para Progresar”

SEGURO POPULAR
III.III.- Financiamiento
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III.III Antecedentes del Seguro Popular
Financiamiento

El Seguro Popular se financió inicialmente con un
esquema bipartita:

Recursos Federales mediante un subsidio que la
Secretaría de Salud transfería a las entidades
federativas.

Aportación de las familias afiliadas por un pago de
cuotas progresivas de afiliación según el nivel de
ingreso de cada familia.
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En 2005 se reestructuró el financiamiento del Seguro
Popular, ahora bajo un esquema tripartito:

Recursos que asigna la
Federación (Cuota Social y
Aportación Solidaria Federal),

Las entidades federativas
(Aportación Solidaria Estatal)

Los beneficiarios por medio de
cuotas familiares

III.III Antecedentes del Seguro Popular
Financiamiento
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En 2010 se cambia el financiamiento por familia a por
persona, los que permitió distribuir de manera más
equitativa los recursos entre las entidades federativas y
afiliar a un mayor número de personas y, con ello,
avanzar hacia la cobertura universal, y consolidar los
objetivos del propio sistema y su participación en el
Sistema Nacional de Salud.

III.III Antecedentes del Seguro Popular
Financiamiento
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El Gobierno Federal realiza una aportación anual por
persona afiliada al SPSS, la cual se integra por los dos
siguientes conceptos:

Cuota Social (CS) por persona afiliada, en un monto
equivalente al 3.92% de un SMG vigente diario para el
D.F., que se actualiza anualmente de conformidad con
la variación anual observada en el Índice Nacional de
Precios al Consumidor. Para el 2012, el monto de esta
aportación es de 880.19 pesos.

Aportación Solidaria Federal (ASF) por persona
afiliada, en un monto que debe representar al menos
una y media veces el monto de la Cuota Social. El
promedio nacional en 2012 asciende a 1,320.29 pesos.

III.III Antecedentes del Seguro Popular
Financiamiento
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Los gobiernos de los estados y el D. F. efectúan una
Aportación Solidaria Estatal (ASE) por persona
beneficiaria, la cual debe ser al menos en un monto
equivalente a la mitad de la Cuota Social. En 2012, el
monto mínimo de este concepto asciende a 440.10 pesos
por persona.

Por su parte, los beneficiarios del SPSS participan en su
financiamiento con cuotas familiares que son
anticipadas, anuales y progresivas y que se determinan
con base a las condiciones socioeconómicas de cada
familia.

La aportación anual promedio por afiliado en el 2012
asciende a 2,640.58 pesos por persona.

III.III Antecedentes del Seguro Popular
Financiamiento
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III.III Antecedentes del Seguro Popular
Financiamiento
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III.III Antecedentes del Seguro Popular
Financiamiento
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III.III Antecedentes del Seguro Popular
Financiamiento
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“Compartir para Progresar”

III.IV. Seguro  Popular
Destino del Recurso
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“Compartir para Progresar”

III.IV.- Población Objetivo
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III.IV.- Destino del Recurso
Población Objetivo

Brindar aseguramiento público y voluntario, para aquellas
personas que no cuentan con empleo o que trabajan por
cuenta propia.

El Sistema de Protección Social en Salud no podrá
extender sus beneficios a quienes sean sujetos a la
seguridad social de acuerdo a la Ley Federal del Trabajo, a
la Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social, a la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales al Servicio de
los Trabajadores del Estado y cualquier otro sistema
público de protección a la salud.
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III.IV.- Destino del Recurso
Población Objetivo

Fuente: Periódico el Financiero del 28-05-.2013
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“Compartir para Progresar”

III.V. Seguro Popular
Apoyos a los
Beneficiarios
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Los integrantes de las familias afiliadas al Sistema de
Protección Social en Salud a través del Seguro Popular
tendrán acceso a:

Los servicios médico-
quirúrgicos,

Medicamentos

Servicios hospitalarios

III.V.- Destino del Recurso
Población Objetivo
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La prestación de los
servicios se hará conforme
al conjunto de servicios
especificado en el Anexo I
del “Acuerdo”.

Asimismo, la inclusión de
servicios complementarios
por parte de “EL
EJECUTIVO ESTATAL”
deberá señalarse de
manera expresa en dicho
anexo.

Convenio Coordinación Cláusula CuartaConvenio Coordinación Cláusula Cuarta

III.V Destino del Recurso
Apoyo a los Beneficiarios
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El CAUSES es un paquete de servicios médicos que
cubre los principales padecimientos, diagnósticos y
terapéuticos.

Las intervenciones se pueden clasificar en seis
conglomerados:

• Salud pública (27 intervenciones),
• Atención Ambulatoria (Consulta de medicina general

o familiar y de Especialidad) (110 intervenciones)
• Odontología (7 intervenciones)
• Urgencias (25 intervenciones)
• Hospitalización (49 intervenciones)
• Cirugía general (67 intervenciones)

III.V Destino del Recurso
Apoyo a los Beneficiarios
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Convenio Coordinación Anexo No. 1Convenio Coordinación Anexo No. 1

III.V Destino del Recurso
Apoyo a los Beneficiarios



www.cecadep.com.mx
“Compartir para progresar” 151

Convenio Coordinación Cláusula CuartaConvenio Coordinación Cláusula Cuarta
El CAUSES incorpora para 2013 el tratamiento de
cataratas.

III.V Destino del Recurso
Apoyo a los Beneficiarios
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“Compartir para Progresar”

III.VI. Seguro Popular
Conceptos de Gasto
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III.VI Destino del Recurso
Conceptos de Gasto

Convenio Coordinación Cláusula OctavaConvenio Coordinación Cláusula Octava
Los recursos federales transferidos a “EL EJECUTIVO
ESTATAL” con motivo de la celebración del “Acuerdo”, no
podrán ser destinados a fines distintos a los
expresamente previstos en el mismo. Dichos recursos no
podrán destinarse a otros conceptos de gasto y se
registrarán conforme a la naturaleza del mismo.
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Convenio de Coordinación Cláusula CuartaConvenio de Coordinación Cláusula Cuarta

I.- A los beneficiarios del “SPSS”, los servicios
esenciales y aquellos cubiertos por el Fondo de
Protección contra Gastos Catastróficos, así como los
medicamentos asociados a los tratamientos, los
cuales deberán estar incluidos en el Cuadro Básico y
el Catálogo de Medicamentos del Sector Salud, y

II.- Los servicios de salud a la comunidad conforme lo
determinen la “Ley”, el “Reglamento” y las demás
disposiciones aplicables.

El Ejecutivo Estatal prestará los Servicios de Salud:

III.VI Destino del Recurso
Conceptos de Gasto
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“EL EJECUTIVO ESTATAL” podrá establecer
conjuntos complementarios de servicios
considerando las necesidades específicas de
grupos poblacionales, factores de acceso
geográfico, condiciones climatológicas, culturales y
otros aspectos de la problemática local de salud,
mismos que serán financiados con recursos
propios de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, distintos a
los de la aportación solidaria estatal.

Convenio de Coordinación Cláusula CuartaConvenio de Coordinación Cláusula Cuarta

III.VI Destino del Recurso
Conceptos de Gasto
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Anexo 4 Inciso BAnexo 4 Inciso B
1.- Remuneraciones de personal directamente involucrado
en la prestación de servicios de atención médica a los
beneficiarios del Sistema.

Hasta 40% por concepto de
remuneraciones del personal
ya contratado directamente
involucrado en la prestación
de servicios de atención a los
afiliados al Sistema.

III.VI Destino del Recurso
Conceptos de Gasto
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1.- Remuneraciones de personal directamente involucrado
en la prestación de servicios de atención médica a los
beneficiarios del Sistema.

En caso de que los
requerimientos de
contratación excedan el
monto establecido en este
Anexo, el Estado será
responsable de cubrirlo con
fuentes distintas a las
transferencias federales del
Sistema.

Anexo 4 Inciso BAnexo 4 Inciso B

III.VI Destino del Recurso
Conceptos de Gasto
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CUENTA PÚBLICA FEDERAL ESTADO DE
TABASCO 2009

6. El REPSS, mediante el OPD de los Servicios de Salud de
Tabasco, destinó al 31 de diciembre de 2009 recursos de la
CS y la ASF de 2009 para el pago de las remuneraciones
del personal involucrado en la prestación de servicios de
atención médica a los afiliados del sistema por 558,830.9
miles de pesos, que representan el 40.5% del total de los
recursos transferidos al estado, monto que a esa fecha
excede el 40% autorizado para este rubro, y cuyo
incremento fue autorizado por la CNPSS mediante el oficio
núm. CNPSS/DGF/322/10 del 6 de agosto de 2010.

III.VI Destino del Recurso
Conceptos de Gasto
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CUENTA PÚBLICA FEDERAL ESTADO DE
NAYARIT 2010

6. 13. Los SSN aplicaron en remuneraciones al personal
involucrado en la prestación de servicios de atención a los
afiliados al SPSS 107,787.9 miles pesos al 31 de diciembre
de 2010, monto que representó el 38.8% de los recursos
ministrados y no excedió el 40.0% autorizado para este
rubro.

III.VI Destino del Recurso
Conceptos de Gasto
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CUENTA PÚBLICA FEDERAL ESTADO DE
NAYARIT 2010

15. Se aplicaron recursos para el pago de las medidas de
fin de año (vales de despensa) a los empleados por 2,581.4
miles de pesos, concepto no pactado para su pago con
recursos de la CS y la AC 2010.

En el transcurso de la auditoría, el estado proporcionó la
documentación que acredita el reintegro de los recursos
por 2,581.4 miles de pesos a la cuenta bancaria del
programa, más los intereses por 89.3 miles de pesos; sin
embargo, está pendiente el inicio del procedimiento para
determinar posibles responsabilidades administrativas de
servidores públicos, porlo que se solventó parcialmente lo
observado.

III.VI Destino del Recurso
Conceptos de Gasto
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CUENTA PÚBLICA FEDERAL ESTADO DE
TABASCO 2010

13. De acuerdo con las visitas físicas realizadas al
personal que labora en el Hospital Comunitario de
Nacajuca, la Jurisdicción Sanitaria de Nacajuca, el
Hospital General de Comalcalco, el Hospital de la Mujer y
el Hospital Regional "Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez", se
constató que 10 empleados no están directamente
involucrados en la prestación de servicios de atención a
los afiliados al SPSS, lo que originó un pago indebido
por 849.3 miles de pesos en 2010.

Del resultado se advierte reincidencia, toda vez que fue
observado por la Auditoría Superior de la Federación en
la revisión de la Cuenta Pública 2009.

III.VI Destino del Recurso
Conceptos de Gasto
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CUENTA PÚBLICA FEDERAL ESTADO DE
TABASCO 2009

7. El REPSS, mediante el OPD de los Servicios de Salud de
Tabasco, destinó al 31 de diciembre de 2009 recursos de la
CS y la ASF de 2009, para el pago de estímulos de
productividad al personal de honorarios por 77,520.0 miles
de pesos, y para el pago del concepto de SAR-FOVISSSTE
por 10,437.9 miles de pesos, y por medidas de fin de año
para personal regularizado 25,306.7 miles de pesos, sin
contar con la autorización y validación correspondiente por
parte de la CNPSS.
El estado, en el transcurso de la auditoría, proporcionó la
documentación que acredita el reintegro de los recursos en
la cuenta bancaria del programa por 77,520.0 miles de
pesos, más los intereses por 4,396.8 miles de pesos,
correspondientes…

III.VI Destino del Recurso
Conceptos de Gasto
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CUENTA PÚBLICA FEDERAL ESTADO DE
TABASCO 2010

Destino de los Recursos

18. Se realizaron pagos por 2,187.4 miles de pesos con
recursos de la CS y la ASf (Seguro Popular 2010) a 26
trabajadores comisionados a distintas áreas que no
prestan servicios de atención a los afiliados al SPSS.

III.VI Destino del Recurso
Conceptos de Gasto
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Anexo 4 Inciso 2Anexo 4 Inciso 2
2.- La adquisición de medicamentos, material de curación
y otros insumos necesarios para la prestación de
servicios a los afiliados del Sistema serán de acuerdo con
el Catálogo Universal de Servicios (CAUSES).

Hasta el 30%, por concepto
de adquisición de
medicamentos, material de
curación y otros insumos
necesarios para la
prestación de servicios a
los afiliados al Sistema.

III.VI Destino del Recurso
Conceptos de Gasto
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Anexo 4 Inciso 2Anexo 4 Inciso 2
2.- La adquisición de medicamentos, material de curación
y otros insumos necesarios para la prestación de
servicios a los afiliados del Sistema serán de acuerdo con
el Catálogo Universal de Servicios (CAUSES).

Se deberán sujetar a los
precios de referencia y/o
disposiciones administrativas
que expida la Secretaría de
Salud

III.VI Destino del Recurso
Conceptos de Gasto
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CUENTA PÚBLICA FEDERAL ESTADO DE
NAYARIT 2010

22. Se ejercieron recursos de la
CS y la AC 2010 para la
adquisición de medicamentos,
material de curación y otros
insumos por 64,941.7 miles de
pesos al 31 de diciembre de
2010, monto que representó el
23.4% del total ministrado y no
excedió el 30.0% autorizado para
este rubro.

III.VI Destino del Recurso
Conceptos de Gasto
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CUENTA PÚBLICA FEDERAL ESTADO DE
TABASCO 2009

20. Se adquirieron medicamentos a precios superiores a
los de referencia, determinados por la Secretaría de Salud,
lo que originó un pago en exceso por 8,208.9 miles de
pesos, y para la compra de aquellos no incluidos en dichos
precios de referencia por 68,731.5 miles de pesos, para un
total de 76,940.4 miles de pesos.
El estado, en el transcurso de la auditoría, proporcionó las
justificaciones y aclaraciones, por un importe total de
16,828.7 miles de pesos. Asimismo, proporcionó la
documentación que acredita el reintegro de los recursos
por 6,472.8 miles de pesos, en la cuenta bancaria del
programa, más los intereses por 458.0 miles de pesos, por
lo que se tiene un pendiente de reintegrar de 53,638.9 miles
de pesos.

III.VI Destino del Recurso
Conceptos de Gasto
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CUENTA PÚBLICA FEDERAL ESTADO DE
NAYARIT 2010

23. Los SSN adquirieron medicamentos por 1,032.8 miles
de pesos, cuyos precios de referencia no están
contemplados en el CAUSES y sin que se haya
consultado el precio con la Comisión Coordinadora para
la Negociación de Precios de Medicamentos y otros
insumos para la Salud.
En el transcurso de la auditoría, el estado proporcionó la
documentación que acredita el reintegro de los recursos
por 1,032.8 miles de pesos a la cuenta bancaria del
programa, más los intereses por 84.2 miles de pesos; sin
embargo, está pendiente el inicio del procedimiento para
determinar posibles responsabilidades administrativas
de servidores públicos, por lo que se solventó
parcialmente lo observado.

III.VI Destino del Recurso
Conceptos de Gasto
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CUENTA PÚBLICA FEDERAL ESTADO DE
TABASCO 2010

22. Se adquirió medicamento no contemplado en el
Catálogo Universal de Servicios de Salud (CAUSES) por
2,184.7 miles de pesos y medicamento a un costo
superior al de los precios de referencia por 523.1 miles
de pesos. Del resultado se advierte su reincidencia, toda
vez que fue observado por la Auditoría Superior de la
Federación en la revisión de la Cuenta Pública 2009.

En el transcurso de la auditoría, el estado instruyó las
acciones necesarias, envió documentación con la que
justificó 2,210.7 miles de pesos y proporcionó la
documentación que acredita el reintegro de los recursos
por 497.1 miles de pesos a la cuenta bancaria del
programa, más los intereses por 52.1 miles de pesos.

III.VI Destino del Recurso
Conceptos de Gasto
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III.VI Destino del Recurso
Conceptos de Gasto
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III.VI Destino del Recurso
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3.- Acciones de Promoción y Prevención de la Salud.
Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción,
prevención y detección oportuna de enfermedades que
estén contenidas en el Catálogo Universal de Servicios
de Salud (CAUSES).

Del total de la Cuota Social y la Aportación Solidaria
Federal hasta el 3% podrá destinarse a las acciones de
medicina general vinculada a la detección de riesgos
(Consulta Segura). Este porcentaje no es adicional.

Anexo 4 Inciso 3Anexo 4 Inciso 3

III.VI Destino del Recurso
Conceptos de Gasto
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3.- Acciones de Promoción y Prevención de la Salud.
La integración de este concepto puede incluir
remuneraciones al personal, medicamentos, material
de curación y otros insumos; equipamiento y
caravanas, siempre y cuando no rebasen
individualmente los límites y porcentajes establecidos
en el PEF.

Los recursos deben destinarse únicamente para cubrir
las intervenciones consideradas en los CAUSES en
beneficio de los afiliados al SPSS.

Anexo 4 Inciso 3Anexo 4 Inciso 3

III.VI Destino del Recurso
Conceptos de Gasto



www.cecadep.com.mx
“Compartir para progresar” 174

CUENTA PÚBLICA FEDERAL ESTADO DE
NAYARIT 2010

Destino de los Recursos

29. El REPSS informó que aplicó recursos de la CS y la
AC 2010 en acciones de promoción, prevención y
detección oportuna de las intervenciones contenidas en
el CAUSES por 34,065.6 miles de pesos al 31 de
diciembre de 2010 a la CNPSS, que representó el 12.3%
de los recursos transferidos, monto inferior al 20.0%
establecido como mínimo para tales fines.

III.VI Destino del Recurso
Conceptos de Gasto
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Anexo 4 Inciso 4Anexo 4 Inciso 4
4.- Apoyo administrativo y gasto de operación de los
“Regímenes Estatales de Protección Social en Salud”.

Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el
pago de personal administrativo del Régimen Estatal
de Protección Social en Salud correspondiente a cada
entidad federativa, de conformidad con los criterios y/o
lineamientos establecidos por la Comisión Nacional de
Protección Social en Salud para tal fin.

III.VI Destino del Recurso
Conceptos de Gasto
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CUENTA PÚBLICA FEDERAL ESTADO DE
NAYARIT 2010

30. Los SSN ejercieron 14,770.6 miles de pesos por
concepto de gasto operativo, apoyo administrativo y
Sistema Nominal de Seguimiento (SINOS), monto que
representó el 5.3% de los recursos transferidos por la
Federación, y que no excedió el 6.0% permitido para tales
fines.

III.VI Destino del Recurso
Conceptos de Gasto
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Anexo 4  5)Anexo 4  5)
5.- Fortalecimiento de la Infraestructura de Unidades
Médicas.

El Estado podrá asignar recursos líquidos de la Cuota
Social y Aportación Solidaria Federal para el
Fortalecimiento de la Infraestructura Médica, en acciones
tales como remodelación, rehabilitación, conservación y
mantenimiento, para mantener la acreditación de las
unidades médicas, las cuales deberán estar vinculadas
con el SPSS (atender beneficiarios y ubicadas en zonas
de cobertura).

III.VI Destino del Recurso
Conceptos de Gasto
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CUENTA PÚBLICA FEDERAL ESTADO DE
TABASCO 2010

Destino de los Recursos

30. Se destinaron recursos de la CS, ASf y AC 2010 por
10,474.8 miles de pesos al rubro Fortalecimiento de la
Infraestructura Física; sin embargo, no se proporcionó la
evidencia de la autorización de estas acciones, en el
"Programa de Fortalecimiento de Infraestructura de
Unidades Médicas" validado por la CNPSS.

Acción Promovida:
 Promoción de Responsabilidad Administrativa
Sancionatoria

III.VI Destino del Recurso
Conceptos de Gasto
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Anexo 4  6)Anexo 4  6)
6.- Acreditación y reacreditación de los establecimientos
médicos que prestan servicios al Sistema de Protección
Social en Salud.

El Estado conforme al Plan Nacional de Acreditación
aprobado por la Dirección General de Calidad y Educación
en Salud, podrá asignar recursos para lograr durante 2013
convergencia entre las unidades prestadoras de servicios y
aquellas que cuentan con acreditación para el CAUSES o
se encuentran en proceso de obtenerla o lograr la
reacreditación.

III.VI Destino del Recurso
Conceptos de Gasto
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Anexo 4  6)Anexo 4  6)
6.- Acreditación y reacreditación de los establecimientos
médicos que prestan servicios al Sistema de Protección
Social en Salud.

En este concepto existen acciones transversales que se
registran en otros conceptos como remuneraciones al
personal, medicamentos, fortalecimiento de la
infraestructura física, por lo que el Estado identificará los
montos que corresponden en cada concepto de gasto que
se destinan a estas acciones.

III.VI Destino del Recurso
Conceptos de Gasto
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Anexo 4  7)Anexo 4  7)
7.- Programa de Caravanas de Salud

El Estado destinará recursos de la CS y ASF para el
otorgamiento de servicios de salud en localidades donde
no existe infraestructura instalada de los Servicios
Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la
afiliación, la prestación del servicio y el abasto de
medicamentos, a través del Programa Caravanas de Salud.

El Estado definirá los servicios en los que puede participar
Caravanas de Salud, evitando que haya duplicidad de
recursos en su operación.

Se presentará una propuesta anual a la Comisión para su
validación.

III.VI Destino del Recurso
Conceptos de Gasto
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CUENTA PÚBLICA FEDERAL ESTADO DE
NAYARIT 2010

33. La entidad federativa destinó 4,560.9miles de pesos al
programa Caravanas de Salud en localidades donde no
existe infraestructura de los SSN; asimismo, se verificó
que fue aprobado por la CNPSS

III.VI Destino del Recurso
Conceptos de Gasto
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Anexo 4  8)Anexo 4  8)
8.- Adquisición de Sistemas de Información y Bienes
Informáticos

El Estado podrá asignar recursos de la CS y ASF para el
desarrollo de Sistemas de Información que permitan dar
seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones
dirigidas a la persona de las intervenciones; a contenidos
relacionados con la Infraestructura Física y recursos
humanos (que favorezcan a los beneficiarios del Seguro
Popular, así como la adquisición de bienes informáticos;
licencias de usos de sistemas de información;
incorporación de servicios y equipo telemático,
instalaciones de conectividad para las unidades médicas
que presten servicios a los beneficiarios.

III.VI Destino del Recurso
Conceptos de Gasto
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Anexo 4  8)Anexo 4  8)
8.- Adquisición de Sistemas de Información y Bienes
Informáticos

Los Bienes Informáticos del Registro Biométrico y
Consulta Segura deberán cumplir con estos lineamientos.

Estos recursos deberán ser autorizados por la Comisión.

En el caso de expediente clínico electrónico la autorización
deberá ser emitida por la Dirección General de Información
en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección
General de Procesos y Tecnología.

III.VI Destino del Recurso
Conceptos de Gasto
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CUENTA PÚBLICA FEDERAL ESTADO DE
TABASCO 2010

33. El OPDSS erogó recursos de la CS, ASF y AC 2010 en
el rubro de “Sistemas de Información Automatizados”
por 126.2 miles de pesos, por el pago de servicio de
Internet que no fue destinado a la DREPSS ni a las
unidades médicas prestadoras de servicios a la atención
de los beneficiarios del SPSS. Adicionalmente,
destinaron 1,442.2 miles de pesos para el pago de
servicio telefónico convencional que no fue destinado a
la DREPSS ni a unidades médicas que presten servicios
a los afiliados al SPSS. En el transcurso de la auditoría,
el estado proporcionó la documentación que acredita el
reintegro de los recursos por 1,568.4 miles de pesos a la
cuenta bancaria del programa, más los intereses por 98.9
miles de pesos.

III.VI Destino del Recurso
Conceptos de Gasto
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Anexo 4  9)Anexo 4  9)
9.- Pagos a Terceros por Servicios de Salud

El Estado podrá destinar recursos de la CS y ASF para la
compra de servicios o pagos a terceros por servicios de
salud definidos en el CAUSES.

Deberá informar trimestralmente a la Comisión:

• Nombre del prestador
• El padecimiento del CAUSES que es atendido
• Costo Unitario por Intervención contratada.

La información deberá ser publicada en las páginas de
internet del Estado y la Comisión.

III.VI Destino del Recurso
Conceptos de Gasto
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Anexo 4  10)Anexo 4  10)
10.- Pagos por Servicios a Institutos Nacionales y
Hospitales Federales.

Es responsabilidad del Estado efectuar los pagos a los
Institutos Nacionales u Hospitales Federales por servicios
que presten para la atención del CAUSES a beneficiarios
del Sistema en la Entidad Federativa.

Se deberá suscribir convenios para definir las condiciones
y/o esquema de pagos.

III.VI Destino del Recurso
Conceptos de Gasto
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Anexo 4  11)Anexo 4  11)
11.- Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en
la Prestación de los Servicios de Salud del CAUSES.

El Estado podrá destinar recursos de la CS y la ASF para
adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades
médicas que presten servicios de salud a favor de los
afiliados y en zonas de cobertura del Sistema.

Estos gastos deberán estar directamente relacionados con
la atención médica de los afiliados en las unidades de
salud de acuerdo con las partidas de gasto que emita la
Comisión.

III.VI Destino del Recurso
Conceptos de Gasto
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III.VI Destino del Recurso
Conceptos de Gasto

Fuente: Portal Crónica del Poder.com del 15-03-2013
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“Compartir para Progresar”

IV.I.- FASSA
Antecedentes
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En septiembre de 1996 se
suscribe el Acuerdo
Nacional para la
Descentralización de los
Servicios de Salud, cuyo
principal objetivo fue
establecer las bases para la
celebración de Acuerdos de
Coordinación para la
Descentralización Integral
de los Servicios de Salud
entre el Ejecutivo Federal y
cada una de las 32
entidades federativas, los
cuales se formalizaron en
1996 y 1997.

IV.I Antecedentes FASSA
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El Acuerdo de Descentralización establece los objetivos
y alcance de la transferencia de los servicios de salud a
los Gobiernos Estatales.

• Se establece la obligación de crear un organismo
público descentralizado estatal.

• A los trabajadores federales transferidos les fueron
respetados todos los derechos, prerrogativas,
beneficios y prestaciones.

• Se establece la obligación de suscribir convenios
para concretar sus respectivas responsabilidades.

IV.I Antecedentes FASSA
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En diciembre de 1997 se
publica la nueva Ley de
Coordinación Fiscal.

El ejecutivo federal propone
modificar la Ley de
Coordinación Fiscal para
crear el Ramo 33 con 3
fondos, sin embargo, el H.
Congreso de la Unión la
modifica y se incorporan 2
fondos adicionales y un
subfondo, dando origen a la
creación del Ramo General
33.

IV.I Antecedentes FASSA



www.cecadep.com.mx
“Compartir para progresar” 194

IV.I Antecedentes FASSA
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IV.I.- Antecedentes del FASSA
Criterios de Distribución por Estado

De conformidad con el artículo 30 de la Ley de
Coordinación Fiscal, los recursos del FASSA se
determinarán de acuerdo con los siguientes factores:

Inventario de infraestructura médica.

Plantilla de personal.
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IV.I.- Antecedentes del FASSA
Criterios de Distribución por Estado

Impuestos federales y aportaciones de seguridad
social.

Previsiones para servicios personales contenidas al
efecto en el presupuesto de egresos de la federación
que se hayan transferido a las entidades federativas,
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior a aquel
que se presupueste.
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Los recursos que la federación haya transferido a las
entidades federativas, durante el ejercicio fiscal
inmediato anterior a aquel que se presupueste, para
cubrir el gasto de operación e inversión, excluyendo los
gastos eventuales de inversión en infraestructura y
equipamiento que la federación y las entidades
correspondientes convengan como no susceptibles de
presupuestarse en el ejercicio siguiente y por los
recursos que para iguales fines sean aprobados en el
presupuesto de egresos de la federación en adición a los
primeros.

2012

IV.I.- Antecedentes del FASSA
Criterios de Distribución por Estado
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Por otros recursos que, en su caso, se destinen
expresamente en el presupuesto de egresos de la
federación a fin de promover la equidad en los servicios
de salud.

Para tal efecto mediante una fórmula se considera
variables de mortalidad, marginación y gasto en
salud, para otorgar más recursos a las entidades
federativas que muestran un mayor rezago.

IV.I.- Antecedentes del FASSA
Criterios de Distribución por Estado
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IV.I.- Antecedentes del FASSA

Fuente: Periódico Reforma del 8-Octubre de 2012
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“Compartir para Progresar”

IV.II.- FASSA
Destino de los Recursos
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IV.II. Destino de los Recursos

La Ley de Coordinación Fiscal establece en su artículo 29
lo siguiente:

“Con cargo a las aportaciones que del fondo de
aportaciones para los servicios de salud les correspondan,
los estados y el distrito federal recibirán los recursos
económicos que los apoyen para ejercer las atribuciones
que en los términos de los artículos 3°, 13 y 18 de la Ley
General de Salud les competan.”

De acuerdo con lo anterior, la Ley de Coordinación Fiscal
no establece los fines y nos remite a la Ley General de
Salud, la cual señala en los artículos 3°,13 y 18 lo siguiente:
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I. La organización, control y vigilancia de
la prestación de servicios y de
establecimientos de salud;

II. La atención médica, preferentemente
en beneficio de grupos vulnerables.

II bis. La protección social en salud

III. La coordinación, evaluación y
seguimiento de los servicios de salud
de Instituciones Públicas de
Seguridad Social.

IV. La atención materno-infantil.

IV.Bis Nutrición materno infantil en los
pueblos y comunidades indígenas.

ART. 3 LEY GENERAL DE SALUD. SALUBRIDAD GENERAL

IV.II. Destino de los Recursos
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IV. Bis 1. La salud visual.

IV. Bis 2. La salud auditiva

V. La planificación familiar.

VI. La salud mental

VII. La organización, coordinación y vigilancia del
ejercicio de las actividades profesionales, técnicas y
auxiliares para la salud.

ART. 3 LEY GENERAL DE SALUD. SALUBRIDAD GENERAL

IV.II. Destino de los Recursos
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VIII. La promoción de la formación de
recursos humanos para la salud.

IX. La coordinación de la investigación
para la salud y el control de ésta en los
seres humanos.

IX Bis. El genoma humano

X. La información relativa a las
condiciones, recursos y servicios de
salud en el país;

XI. La educación para la salud.

ART. 3 LEY GENERAL DE SALUD. SALUBRIDAD GENERAL

IV.II. Destino de los Recursos
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XII. La prevención, orientación, control y vigilancia en
materia de nutrición, enfermedades respiratorias,
enfermedades cardiovasculares y aquellas
atribuibles al tabaquismo.

XIII. La prevención y el control de los efectos nocivos
de los factores ambientales en la salud del
hombre.

XIV. La salud ocupacional y el saneamiento básico.
XV. La prevención y el control de enfermedades

transmisibles.

ART. 3 LEY GENERAL DE SALUD. SALUBRIDAD GENERAL

IV.II. Destino de los Recursos
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XV. Bis El Programa Nacional de Prevención,
Atención y Control del VIH/SIDA e Infecciones
de Transmisión Sexual

XVI. La prevención y el control de enfermedades no
transmisibles y accidentes.

XVII. La prevención de la invalidez y la rehabilitación
de los inválidos.

XVIII. La asistencia social.

ART. 3 LEY GENERAL DE SALUD. SALUBRIDAD GENERAL

IV.II. Destino de los Recursos
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XIX. El programa contra el alcoholismo.
XX. El programa contra el tabaquismo.
XXI. El programa prevención consumo estupefacientes y

psicotrópicos.
XXII. El control sanitario de productos y servicios y de

su importación y exportación.

ART. 3 LEY GENERAL DE SALUD. SALUBRIDAD GENERAL

IV.II. Destino de los Recursos
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XXIII. El control sanitario del proceso, uso,
mantenimiento, importación, exportación y
disposición final de equipos médicos, prótesis,
órtesis, ayudas funcionales, agentes de
diagnóstico, insumos de uso odontológico,
materiales quirúrgicos, de curación y productos
higiénicos.

XXIV. El control sanitario de los establecimientos
dedicados al proceso de los productos incluidos
en la fracción XXII y XXIII.

ART. 3 LEY GENERAL DE SALUD. SALUBRIDAD GENERAL

IV.II. Destino de los Recursos
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XXV. El control sanitario de la publicidad de las
actividades, productos y servicios a que se refiere
esta ley.

XXVI. El control sanitario de la disposición de órganos,
tejidos y sus componentes y células.

XXVI Bis El control sanitario de cadáveres de seres
humanos

ART. 3 LEY GENERAL DE SALUD. SALUBRIDAD GENERAL

IV.II. Destino de los Recursos
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XXVII.La sanidad internacional.

XXVII. Bis El tratamiento integral del dolor.

XXVIII. Las demás materias que establezca esta ley y
otros ordenamientos legales, de conformidad
con el párrafo tercero del artículo 4°
Constitucional.

ART. 3 LEY GENERAL DE SALUD. SALUBRIDAD GENERAL

IV.II. Destino de los Recursos
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ART. 13 LEY GENERAL DE SALUD.

B. Corresponde a los Gobiernos de las Entidades
Federativas, en materia de Salubridad General, como
autoridades locales y dentro de sus respectivas
jurisdicciones territoriales:

I. Organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de
los servicios de salubridad general a que se refieren
las fracciones II, II Bis, IV, IV Bis, IV Bis 1, IV Bis 2, V,
VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII,
XIX, XX, XXVI Bis y XXVII Bis, del artículo 3o. de esta
Ley, de conformidad con las disposiciones aplicables.

IV.II. Destino de los Recursos
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ART. 13 LEY GENERAL DE SALUD.

II. Coadyuvar a la consolidación y funcionamiento del
Sistema Nacional de Salud, y planear, organizar y
desarrollar Sistemas Estatales de Salud, procurando
su participación programática en el primero.

III. Formular y desarrollar programas locales de salud,
en el marco de los sistemas estatales de salud y de
acuerdo con los principios y objetivos del Plan
Nacional de Desarrollo.

IV. Llevar a cabo los Programas y Acciones que en
materia de salubridad local les competan.

IV.II. Destino de los Recursos
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ART. 13 LEY GENERAL DE SALUD.

V. Elaborar información estadística local y proporcionarla
a las autoridades federales competentes.

VI. Vigilar, en la esfera de su competencia, el
cumplimiento de esta ley y demás disposiciones
aplicables, y

VII. Las demás atribuciones específicas que se
establezcan en esta ley y demás disposiciones
generales aplicables.

IV.II. Destino de los Recursos
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ART. 18 LEY GENERAL DE SALUD.
Las bases y modalidades de ejercicio coordinado de las
atribuciones de la federación y de las entidades
federativas en la prestación de servicios de salubridad
general, se establecerán en los acuerdos de coordinación
que suscriba la Secretaría de Salud con los Gobiernos de
las Entidades Federativas, en el marco del Convenio
Único de Desarrollo.

La Secretaría de Salud propondrá la celebración de
Acuerdos de Coordinación con los Gobiernos de las
Entidades Federativas para la participación de éstos en la
prestación de los servicios a que se refieren las
fracciones I, III, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII del
artículo 3° de esta ley.

IV.II. Destino de los Recursos
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Se encuentra próximo el cambio de administración del
Gobierno del Estado y el Gobernador ha instruido al
personal de la Secretaría de Salud que únicamente se
realicen erogaciones que cumplan con el destino de los
recursos del FASSA, independientemente de que se
hayan realizado en años anteriores, toda vez no quiere
caer en los supuestos del Art. 108 de la Constitución.

Los participantes discutirán en equipos de 3 que
erogaciones son factibles de realizarse y cuáles en su
opinión no deberán pagarse con los recursos del FASSA.

EJERCICIO

IV.II. Destino de los Recursos
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IV.II Destino de los Recursos
Análisis Grupal

Erogaciones

1.- Otorgamiento de un Bono Sexenal por término de la
Administración Estatal.

2.- Contratación de una póliza de Gastos Médicos
Mayores para el personal y dependientes económicos de
los dirigentes de la Sección Sindical en el Estado.

3.- En la negociación salarial de este año solicita el
otorgamiento de la percepción de prima de riesgo que no
este sujeta a la deducción del Impuesto Sobre la Renta

4.- Autorizar comisiones con goce de sueldo al sindicato
a personal contratado bajo la modalidad de honorarios.
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Erogaciones

5.- Entregar un donativo a un Centro de Integración
Juvenil del Estado

6.- Pagar un estudio para conocer el Genoma Humano de
los habitantes del Estado de Nayarit.

7.- Otorgar una aportación económica a la Organización
Mundial de Salud para el desarrollo de una vacuna para
la prevención del SIDA.

8.- Utilizar los rendimientos financieros para otorgar
Anticipo de Sueldos para el personal de la Secretaría de
Salud.

IV.II Destino de los Recursos
Análisis Grupal
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IV.II. Destino de los Recursos

Fuente: Periódico El Heraldo de Chihuahua del 4 de Agosto 2012
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“Compartir para Progresar”

V.- ESTRATEGIAS PARA
EL EJERCICIO DE LOS

RECURSOS
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V.- Estrategias

Servicios Personales
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V.- Estrategias
Servicios Personales

Contratación de Personal

Por Concurso de Selección

Por designación
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V.- Estrategias
Servicios Personales

Fuente: Periódico Reforma del 07 de Agosto 2011.
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V.- Estrategias
Servicios Personales

Fuente: Periódico Milenio del 27 de Marzo de 2011.
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V.- Estrategias
Servicios Personales

Tipos de Contratación de Personal

Plaza Presupuestal

Honorarios

Lista de Raya

Que Dependencia
debe autorizar la

creación de
Plazas?

Se requiere
autorización de

una Dependencia
distinta a la

Secretaría de
Salud para la

contratación por
honorarios o

Lista de Raya?
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V.- Estrategias
Servicios Personales

10. Se observó que los Servicios de Salud de Nuevo
León, O.P.D., ejercieron recursos del fondo para el pago
de nóminas de personal regularizado por 41,628.7 miles
de pesos sin presentar la autorización para ese pago.

Véase acción(es): 10‐A‐19000‐02‐0247‐06‐001

CUENTA PÚBLICA FEDERAL 2010
NUEVO LEÓN FASSA (PLAZAS)
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V.- Estrategias
Servicios Personales

CUENTA PÚBLICA FEDERAL 2010
NUEVO LEÓN FASSA (PLAZAS)

17. Se determinó que en el presupuesto de egresos
FASSA, se autorizaron 129,329.3 miles de pesos en el
rubro de gastos de operación sin especificar la partida,
para el pago de plazas precarias; sin embargo, se
ejercieron en el capítulo 1000 de Servicios Personales.

Además, en su reporte de evolución presupuestal por
capítulo y concepto del gasto lo incluyeron en el capítulo
8000 Participación y Aportaciones en el cual no se
contempla el ejercicio de ese concepto.

Véase acción(es): 10‐9‐12112‐02‐0233‐08‐001
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V.- Estrategias
Servicios Personales

ASPECTOS A CONSIDERAR EN LA CONTRATACIÓN DE
PERSONAL POR HONORARIOS

Contrato

Vigencia

Importe

Adscripción



www.cecadep.com.mx
“Compartir para progresar” 228

V.- Estrategias
Servicios Personales

Tipo de nómina Puesto Sueldo
mensual Impuesto Sueldo neto

HONORARIOS
JEFE DE DEPARTAMENTO EN AREA
MEDICA "B" 39,850.70 7,797.08 32,053.62

HONORARIOS SUBDIRECTOR ESTATAL 45,600.00 9,406.88 36,193.12
HONORARIOS SOPORTE ADMINISTRATIVO "D" 40,000.00 7,838.88 32,161.12
HONORARIOS SOPORTE ADMINISTRATIVO "D" 43,821.52 8,908.91 34,912.61
HONORARIOS SOPORTE ADMINISTRATIVO "D" 54,716.98 5,471.70 49,245.28
HONORARIOS SOPORTE ADMINISTRATIVO "D" 65,660.38 6,566.04 59,094.34
HONORARIOS MEDICO ESPECIALISTA "A" 37,800.00 3,780.00 34,020.00
HONORARIOS SOPORTE ADMINISTRATIVO "D" 36,088.76 3,608.88 32,479.88
HONORARIOS SUBDIRECTOR ESTATAL 45,600.00 9,406.88 36,193.12
HONORARIOS JEFE DE DEPARTAMENTO ESTATAL 42,000.00 8,398.88 33,601.12
HONORARIOS SUBDIRECTOR ESTATAL 45,600.00 9,406.88 36,193.12

Congruencia en tabuldores
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V.- Estrategias
Servicios Personales

Resultado Núm. 22 Observación Núm. 1
Con la conciliación entre el catálogo de honorarios y la
nómina de personal eventual, se determinó que nueve
personas no contaron con contrato de prestación de
servicios por tiempo determinado …

Como resultado de la actuación de la Auditoría Superior
de la Federación … se remitió transferencia electrónica
por 488.3 miles de pesos …… quedando pendiente de
reintegrar la actualización correspondiente por 31.6 miles
de pesos, por lo que se da por solventada parcialmente la
observación determinada.

Acción Promovida
08-A-02000-02-0665-06-004 Pliego de Observaciones

CUENTA PÚBLICA FEDERAL 2009
BAJA CALIFORNIA FASSA (HONORARIOS)
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V.- Estrategias
Servicios Personales

Resultado Núm. 23 Observación Núm. 1
Con la revisión de las nóminas, del catálogo de
personal eventual en medios magnéticos y de los
contratos de prestación de servicios por tiempo
determinado … se realizaron pagos de más a 380
personas, respecto de lo establecido en los
respectivos contratos, por 1,949.9 miles de pesos …

Acción Promovida
08-A-02000-02-0665-06-005 Pliego de Observaciones

CUENTA PÚBLICA FEDERAL 2008
BAJA CALIFORNIA FASSA (HONORARIOS)
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V.- Estrategias
Servicios Personales

18. Con la revisión de los contratos de prestación de
servicios y los pagos generados, se determinaron
diferencias pagadas de más entre los montos contratados
y los pagados, a 6 trabajadores por 62.7 miles de pesos.

El estado, en el transcurso de la auditoría, proporcionó la
información y documentación comprobatoria, con lo que
se solventó lo observado.

CUENTA PÚBLICA FEDERAL 2009
NUEVO LEÓN FASSA (HONORARIOS)
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V.- Estrategias
Servicios Personales
CUENTA PÚBLICA FEDERAL 2010
TABASCO FASSA (HONORARIOS)

14. Con la revisión de las nóminas de honorarios o
eventuales, el catálogo de honorarios y los contratos
del ejercicio 2010, se constató que no existen
diferencias entre los montos establecidos en los
contratos y los pagos realizados.
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V.- Estrategias
Servicios Personales

Administración de Personal

En este aspecto el mayor riesgo que se ha
presentado para los ejecutores del gasto responde
a los siguientes temas:

 Perfil de puestos

 Comisiones del personal

 Permisos (bajas y licencias)
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V.- Estrategias
Servicios Personales
CUENTA PÚBLICA FEDERAL 2010

TABASCO FASSA (PERFIL PUESTO)
9. Con el análisis de 52 expedientes de médicos
especialistas, se determinó que en 5 no se integró la copia
del título, constancia, certificado o cédula que acredite la
especialidad en alguna de las áreas básicas de la
medicina o de la administración de salud o de los
servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento,
expedido por institución con reconocimiento oficial, y aun
sin cubrir el perfil se generaron pagos en exceso por 457.4
miles de pesos.

El estado, en el transcurso de la auditoría, proporcionó la
documentación que acredita el reintegro de los recursos a
la cuenta bancaria del fondo por 466.2 miles de pesos, que
considera los intereses generados.
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V.- Estrategias
Servicios Personales

Administración de Personal

Quién debe reintegrar los pagos en exceso?

El personal que cobró las remuneraciones

El personal que supervisó la integración de la
nómina.

El personal que autorizó el pago
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V.- Estrategias
Servicios Personales

Es ético, es observable,
es legal?
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V.- Estrategias
Servicios Personales

Cuál comisión es factible otorgarla con
goce de sueldo?

a)Al sindicato
b)A áreas ajenas a los Servicios de
Salud
c)A unidades administrativas de los
Servicios de Salud
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V.- Estrategias
Servicios Personales

FUENTE: Periódico El Universal del 13 de Septiembre de 2012.
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V.- Estrategias
Servicios Personales
CUENTA PÚBLICA FEDERAL 2010
TABASCO FASSA (COMISIONES)

10. Las autorizaciones de licencia con goce de sueldo
por comisión sindical, presentadas por los Servicios de
Salud, correspondientes al ejercicio 2010, fueron
autorizadas y notificadas conforme a la normativa
aplicable.
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V.- Estrategias
Servicios Personales
CUENTA PÚBLICA FEDERAL 2008

SAN LUIS POTOSÍ FASSA (COMISIONES)

Resultado Núm. 19 Sin Observaciones
Con la revisión de las nóminas y de los oficios de
autorización de licencias internas a otros centros de
trabajo … 57 pagos que suman 390.5 miles de pesos, a dos
empleados que se encontraban comisionados a la
Contraloría Interna del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí
y a la Comisión Estatal de Derechos Humanos …

Como resultado de la actuación de la Auditoría Superior de
la Federación … remitió copia certificada del reintegro de
los recursos por 390.5 miles de pesos
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V.- Estrategias
Servicios Personales

FUENTE: Periódico Reforma del 23-08-2011 .
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V.- Estrategias
Servicios Personales
CUENTA PÚBLICA FEDERAL 2009

CHIHUAHUA FASSA (COMISIONES)
15. Con la revisión de las nóminas y de los oficios de
autorización de licencias con goce de sueldo a otras
dependencias proporcionados por el Organismo Público
Descentralizado de Servicios de Salud de Servicios de
Salud de Tabasco, correspondientes al ejercicio fiscal
2009, se determinó que se comisionó a 8 personas a
dependencias externas al Organismo de Salud, lo que
generó 242 pagos por 2,227.0 miles de pesos.
El estado, en el transcurso de la auditoría, proporcionó la
documentación que acredita el reintegro de los recursos
en la cuenta bancaria del fondo, más los intereses por
149.3 miles de pesos, y se pronunció de conformidad con
la normativa, con lo que se solventa lo observado.
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V.- Estrategias
Servicios Personales
CUENTA PÚBLICA FEDERAL 2010
TABASCO FASSA (COMISIONES)

11. Se comisionó a un empleado a la Dirección del
Seguro Popular, y se le efectuaron pagos por 386.9
miles de pesos.

El estado, en el transcurso de la auditoría, proporcionó
la documentación que acredita el reintegro de los
recursos a la cuenta bancaria del fondo por 427.4 miles
de pesos, que considera los intereses generados, e
inició la investigación correspondiente de conformidad
con la normativa que le es aplicable, con lo que se
solventa lo observado.
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Pago de Remuneraciones

En este aspecto el mayor riesgo que se ha
presentado para los ejecutores del gasto responde
a los siguientes temas:

 Bonos, compensaciones y estímulos
discrecionales

 Percepciones sin sustento normativo

 Atraso en pago de Terceros Institucionales

V.- Estrategias
Servicios Personales
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V.- Estrategias
Servicios Personales

FUENTE: Periódico El Universal del 13 de Septiembre de 2012.
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V.- Estrategias
Servicios Personales
CUENTA PÚBLICA FEDERAL 2010

TABASCO FASSA (COMPENSACIONES)

13. Se observó que durante el ejercicio 2010 a 339
servidores públicos se les efectuaron pagos mensuales
que suman 7,661.5 miles de pesos, por concepto de
compensaciones sin sustento normativo que lo autorice
o justifique.

El estado, en el transcurso de la auditoría, proporcionó
la documentación que aclara o justifica la aplicación de
los recursos por 3,304.3 miles de pesos, así como la que
acredita el reintegro de los recursos a la cuenta bancaria
del fondo por 4,786.7 miles de pesos, que considera los
intereses generados, e inició la investigación
correspondiente.
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V.- Estrategias
Servicios Personales

FUENTE: Tiempo en Línea del 26 de Junio de 2012.
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V.- Estrategias
Servicios Personales

CUENTA PÚBLICA FEDERAL 2010
TABASCO FASSA (TERCEROS INSTITUCIONALES)

15. Los enteros de FOVISSSTE se realizaron en tiempo y
forma. Sin embargo, los enteros de los pagos
provisionales de ISR e ISSSTE se realizaron de manera
extemporánea, lo que generó accesorios por 12.4 miles
de pesos.

El estado, en el transcurso de la auditoría, proporcionó
la documentación que acredita el reintegro de los
recursos a la cuenta bancaria del fondo por 13.7 miles
de pesos, que considera los intereses generados, e
inició la investigación correspondiente.
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V.- Estrategias

Gasto de Operación
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V.- Estrategias
Gasto de Operación

Que factor (es) determina(n) que se utilice una modalidad
especifica de adjudicación?

a)El importe de la compra
b)El bien o servicio
c)El presupuesto disponible
d)Otra factor



www.cecadep.com.mx
“Compartir para progresar” 251

V.- Estrategias
Gasto de Operación

Los Servicios de Salud deben conocer las
modalidades de adjudicación para la compra de bienes
o la contratación de servicios:

 Directa

 Invitación Restringida

 Licitación Pública
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V.- Estrategias
Gasto de Operación

Aspectos a considerar cuando se utiliza la modalidad de
invitación restringida o licitación pública:

Convocatoria
Período de Publicación
Junta de Aclaraciones
Presentación de Ofertas
Cuadros Comparativos
Dictamen
Fallo
Contrato
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V.- Estrategias
Gasto de Operación

Cronogramas
Entrega
Penas Convencionales
Pagos
Integración de expedientes
Fianzas
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V.- Estrategias
Gasto de Operación

Fechas Subdirección de Recursos
Materiales

Laboratorio Estatal

30-01-2008 Publicación de convocatoria para
adquisición de reactivo y equipo
en comodato.

09-02-2008 QBP Edgar Iván Galindo Galindo, Director
del Laboratorio Estatal de Salud Pública
solicita al proveedor Jaime Flores Sánchez
con carácter de urgente, un adelanto en la
entrega de 10 kits amplicolor HIV.1 P/48
PAS KIT, marca Roche Carga Viral, en
virtud de encontrarse en trámite el
contrato, ya que es imprescindible el
material para brindar el servicio a los
paciente de HIV. Referidos por el IMSS y el
COESIDA

14-02-2008 Fallo de licitación y se declara
desierta.

18-02-2008 Publicación de la convocatoria
para la adquisición de reactivos
para la determinación de pruebas
de carga viral

21-02-2008 Se recibe en el Laboratorio Estatal 10 kits
de amplicolor.
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V.- Estrategias
Gasto de Operación

Fechas Subdirección de Recursos
Materiales

Laboratorio Estatal

03-03-2008 El director del Laboratorio Estatal
nuevamente solicitó con carácter de
urgente una nueva entrega de 10 kits en
virtud de que el contrato todavía se
encontraba en trámite.

04-03-2008 Fallo de 2ª licitación y se declara
desierta

07-03-2008 Se reciben en el Laboratorio Estatal 10 kits
de amplicolor.

14-03-2008 Se reúne Comité de Adquisiciones
y se autoriza la adquisición directa
de los kits y equipo en comodato.

24-03-2008 Firma del Contrato con el
Proveedor Jaime Flores Sánchez
por 80 kits.

09-05-2008 La administradora del Laboratorio Estatal informa al
Jefe de Departamento de Servicios Generales,
Abastecimiento y Almacén de la recepción de los 10
kits entregados en febrero y marzo

25-11-2008 Se reciben 10 kits para completar la entrega de los
80 kits adjudicados.
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V.- Estrategias
Gasto de Operación

Resultado Núm. 24 Observación No. 1
Con el análisis de la información consistente en
facturas, contratos o pedidos, proporcionados por
los Servicios de Salud del Estado de Puebla… se
observó que no son congruentes con lo estipulado
en las bases de licitación en lo referente a la
aplicación de las penas convencionales, en
contravención del artículo 103, párrafo segundo, de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público Estatal y Municipal.

Acción Promovida
08-A-21000-02-0686-01-004 Recomendación

CUENTA PÚBLICA FEDERAL 2008
PUEBLA FASSA (ADQUISICIONES)
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V.- Estrategias
Gasto de Operación

CUENTA PÚBLICA FEDERAL 2009
TABASCO FASSA (ADQUISICIONES)

25. Con el análisis del expediente PEG2-S4926-0007/09 de
Signo Comunicación S.C., adjudicado mediante licitación
simplificada menor por un importe 664.0 miles de pesos,
se constató el incumplimiento del pedido por parte del
proveedor por 151.1 miles de pesos, los Servicios de
Salud del Estado de Tabasco no aplicó las sanciones
correspondientes.

El Órgano Interno de Control del estado , en el transcurso
de la auditoría, informó que, en el ámbito de sus
atribuciones inició la investigación correspondiente, de
conformidad con la normativa, con lo que se solventa lo
observado.
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V.- Estrategias
Gasto de Operación

22. Con la revisión de 60 expedientes de adquisiciones, se
constató que los pedidos número PEG2-S4926-0028/09,
PEG2-S4884-0095/09 y PEG2-S4932-0096/09, se
adjudicaron mediante licitación simplificada menor
cuando debieron ser sometidos a una licitación
simplificada mayor.

El Órgano Interno de Control del estado, en el transcurso
de la auditoría, informó que, en el ámbito de sus
atribuciones, inició la investigación correspondiente, de
conformidad con la normativa, con lo que se solventa lo
observado

CUENTA PÚBLICA FEDERAL 2009
TABASCO FASSA (ADQUISICIONES)
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V.- Estrategias
Gasto de Operación

CUENTA PÚBLICA FEDERAL 2010
TABASCO FASSA (ADQUISICIONES)

24. Con la revisión de los expedientes de adquisiciones,
se verificó que los procedimientos de adjudicación de los
bienes, insumos médicos y medicamentos se ajustaron a
los montos máximos y mínimos y, en su caso, se
acreditaron los criterios de excepción de la licitación
pública.

25. Del análisis de los expedientes de adquisiciones de
bienes, arrendamientos y servicios, se obtuvo que los
bienes y servicios adquiridos, amparados con contratos,
están debidamente formalizados y cumplen con las
disposiciones jurídicas aplicables.
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V.- Estrategias
Gasto de Operación

25. Con el análisis del expediente PEG2-S4926-0007/09
de Signo Comunicación S.C., adjudicado mediante
licitación simplificada menor por un importe 664.0
miles de pesos, se constató el incumplimiento del
pedido por parte del proveedor por 151.1 miles de
pesos, los Servicios de Salud del Estado de Tabasco
no aplicó las sanciones correspondientes.

El Órgano Interno de Control del estado , en el
transcurso de la auditoría, informó que, en el ámbito
de sus atribuciones inició la investigación
correspondiente, de conformidad con la normativa,
con lo que se solventa lo observado.

CUENTA PÚBLICA FEDERAL 2009
TABASCO FASSA (ADQUISICIONES)
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V.- Estrategias
Servicios Personales
CUENTA PÚBLICA FEDERAL 2010

TABASCO FASSA (MEDICAMENTOS)
29. Se determinaron 5,923 medicamentos de lento o nulo
movimiento y próximos a caducar por un importe de 503.8
miles de pesos, los cuales se encuentran identificados y
controlados para su distribución antes de su caducidad.
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FUENTE: Periódico Reforma del 25-04-2011
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Gasto de Operación

CUENTA PÚBLICA FEDERAL 2010
TABASCO FASSA (MEDICAMENTOS)

32. Se detectaron 50 medicamentos caducos por 110.3
miles de pesos, de los cuales, se localizaron dos actas
circunstanciadas de fecha 2 de febrero y 14 de junio de
2011, con las que se inició el proceso de baja y
confinamiento del medicamento caduco.

El órgano interno de control del estado inició el
procedimiento para determinar posibles
responsabilidades administrativas de servidores públicos,
quien para tales efectos integró el expediente, con lo que
se solventa lo observado.
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Fuente: Periódico Reforma del 11 de Marzo del 2011
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Gasto de Operación



www.cecadep.com.mx
“Compartir para progresar” 270
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Transparencia

FUENTE: Periódico El Universal del 13 de Septiembre de 2012.
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V.- Estrategias
Transparencia

CUENTA PÚBLICA FEDERAL 2010
TABASCO FASSA (TRANSPARENCIA)

16. Los informes trimestrales del ejercicio 2010, sobre el
ejercicio, destino y resultados del fondo fueron
publicados en el Periódico Oficial y en la página de
Internet del Gobierno del estado de Tabasco, y en la
página de Internet de la SHCP.

17. La Secretaría de Administración y Finanzas del Estado
de Tabasco reportó a la SHCP la diferencia entre los
montos transferidos y erogados, y le informó
trimestralmente de forma pormenorizada sobre el avance
físico de las acciones; asimismo, reportó y requisitó los
indicadores de desempeño.
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CUENTA PÚBLICA FEDERAL 2010
TABASCO FASSA (TRANSPARENCIA)

18. Se constató que la entidad federativa no realizó las
evaluaciones del FASSA con base en indicadores para
verificar el grado de cumplimiento de sus objetivos y
metas.

El órgano interno de control del estado inició el
procedimiento para determinar posibles
responsabilidades administrativas de servidores
públicos, quien para tales efectos integró el expediente,
con lo que se solventa lo observado.
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V.- Estrategias
Transparencia

CUENTA PÚBLICA FEDERAL 2010
TABASCO FASSA (TRANSPARENCIA)

19. La información trimestral enviada por la Secretaría de
Administración y Finanzas del Estado de Tabasco a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre el
ejercicio de los recursos del fondo no incluye la
información relativa para implementar las medidas que
transparenten los pagos en materia de servicios
personales y, además, el segundo trimestre no se
encuentra capturado en la página de la SHCP.

El órgano interno de control del estado inició el
procedimiento para determinar posibles
responsabilidades administrativas de servidores
públicos.
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CUENTA PÚBLICA FEDERAL 2010
TABASCO FASSA (TRANSPARENCIA)

20. Se detectaron diferencias en la información
trimestral reportada y publicada sobre el ejercicio de los
recursos del fondo y la contenida en los registros de los
Servicios de Salud.

El estado, en el transcurso de la auditoría, proporcionó
la documentación aclaratoria y justificativa, con lo que
se solventa lo observado.
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VI.Diagnóstico de la ASF
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VI. Diagnóstico

La ASF emitió en el mes de junio
de 2013 el “Diagnóstico sobre la
Opacidad en el Gasto
Federalizado”, el cual presenta los
resultados consolidados de cada
uno de los Fondos del Ramo
General 33 y algunos Programas
Federales.

A continuación se presentan
problemáticas comúnes en el
ejercicio de los recursos del
Seguro Popular y el FASSA que
presentan áreas de oportunidad
para mejorar la efectividad en la
aplicación de estos Fondos.
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Estructurales

• Los estados no consideran la fuente de financiamiento
para el ejercicio de los recursos.

• Los médicos que brindan el servicio atienden tanto a
pacientes del FASSA como del Seguro Popular

• Falta de claridad normativa al regularse el Seguro Popular
por la LGS y el FASSA por la LCF.

• Los reintegros de recursos se realizan a la Cuenta del
Seguro Popular y no a la TESOFE

VI. Diagnóstico
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Operativas

• Carencia de documentación comprobatoria del gasto

• No se suscriben convenios específicos sobre las
condiciones y montos que pueden ejercerse en servicios
personales.

• Los Estados no realizan oportunamente la acreditación
de la Aportación Solidaria Estatal

• Limitantes en los montos definidos para los precios de
referencia de medicamentos

• Falta de evaluación externa en el Estado del Seguro
Popular

VI. Diagnóstico
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Operativas

• Estados en los que los remanentes del FASSA se
reintegran a la Secretaría de Finanzas

• La asignación de recursos del FASSA es inercial, lo que
no fortalece las acciones de mejora por el desempeño de
los estados.

• Falta de vinculación entre áreas administrativas y
médicas

• Capacitación en áreas médicas sobre los medicamentos y
enfermedades que atiende el Seguro Popular.

VI. Diagnóstico
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